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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil seis, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 11 y 57: 

1. - APERTURA DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Buenos días. Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar doy inicio a la sesión ordinaria. 

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Juan Carlos Pino a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

3.- APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

4.- HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

I. – Al Día Mundial de Lucha Contra el SIDA
SR. RECCHIA.- Señor presidente, en este espacio de homenajes quiero permitirme -y permitirnos, desde el Cuerpo al que pertenecemos, reflexionar sobre la lucha contra el HIV SIDA. 

El 1º de diciembre se cumple una fecha más en la cual las organizaciones mundiales tratan de llamar la atención sobre esta problemática que afecta a la población mundial en general. 

Hoy, precisamente, 22 de noviembre, la ONU lanza al mundo un informe actualizado que dice que 39 millones y medio de personas están infectadas por el virus en el mundo. Advierte que 4.300.000 personas se infectaron con el virus este año. Lamentablemente, también dice que 2.900.000 personas murieron producto de esta enfermedad. A nosotros, en nuestra casa, nos tocó muy de cerca el flagelo de esta enfermedad con una compañera que despedimos hace muy poco tiempo. Tomar conciencia de estas cosas nos tiene que hacer pensar que es importante trabajar en la coyuntura del día a día porque, a veces, la sociedad nos exige compromisos que no pueden esperar para mañana. Quienes tenemos una responsabilidad pública deberíamos levantar un poquito la cabeza y, como dice mi compañero de bancada, el concejal Wolaniuk, “tratar de ver el bosque”, que, en este caso, es lo que debe guiarnos como representantes de los vecinos de nuestra ciudad. Por lo tanto, debemos acompañar toda gestión que se haga desde la organización, en el ámbito local, hay médicos del hospital público muy comprometidos con esta tarea. 

En oportunidad de visitar la Base Marambio, en la Antártica, trasladamos esta campaña hacia allí, llevando un cartel y tratando de generar conciencia desde la propia base antártica, y desde este continente, que llama mucho la atención cuando se produce alguna noticia y repercute en el ámbito mundial. 

En nuestra ciudad hay alumnos que permanentemente están haciendo pintadas en los paredones de la ciudad tratando de llamar la atención sobre este flagelo.

Hoy, las personas que me acompañan -mi equipo de trabajo- están distribuyendo un distintivo a los que presentes en la sala que, esperemos que cuando alguien nos pregunte a qué se refiere sepamos que no es solamente llevar un adorno en un saco o llamar la atención por el color que este distintivo tiene, sino que, fundamentalmente, le demos un mensaje muy claro a nuestros hijos sobre la prevención y el uso de métodos que previenen la enfermedad. Gracias, señor presidente.

II.- Reflexión sobre los niños y adolescentes

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En primer lugar quiero felicitar al concejal Recchia que todos los años tiene muy presente esta fecha. 

Por otro lado, me parece oportuno reflexionar, más allá de lo específico sobre la enfermedad, los investigadores más importantes del mundo trabajan para encontrarle una solución a este flagelo, los países desarrollados invierten millones de dólares en encontrarla, y la solución, lamentablemente, no está apareciendo. Sí se avanzó mucho, sí tenemos hoy drogas importantísimas que disminuyen la carga viral lo que hace que pueda prolongarse la vida de los enfermos y lograr una calidad de vida mucho mejor.

Además de esto, quiero hacer una reflexión sobre porqué hoy en día los jóvenes y los chicos se cuidan, o no se cuidan, ni tienen en cuenta el flagelo que esta enfermedad produce. Y a mi modesto entender esto tiene muchísimo que ver con la autoestima; esto tiene muchísimo que ver con esta dualidad de la omnipotencia que sienten los adolescentes. Me parece que en esto tienen que ir el compromiso de los funcionarios públicos. Estamos todos muy preocupados por lo que les pasa a nuestros chicos, a nuestros jóvenes, pero, en realidad, señor presidente, veo que estamos todos muy poco ocupados en lo que les pasa realmente. No tenemos tiempo para escucharlos, esto viene desde nuestras propias casas, estamos todos tan ocupados con tanta tarea, con tanta cosa cotidiana que hemos perdido el tiempo de escuchar a los chicos, de escucharlos en serio, de ver qué les pasa, de ver cómo resuelven situaciones que se presentan y que no pueden resolver, y que ellos, obviamente, como decían antes, con la omnipotencia que nos da, y que nos dio a todos en su momento, la adolescencia, creen que pueden resolver. 

Los gobiernos, insisto, están preocupados, pero no ocupados. No se ve el crecimiento de lugares para los jóvenes, de contención para los jóvenes, de inversión en deporte, en cultura. Y este es un tema reiterativo pero es lo único que va a ser que los jóvenes mejoren su autoestima, se quieran en serio y quieran a los demás y puedan empezar a cuidarse, y puedan empezar a entender que esta la enfermedad, que si bien sigue creciendo, lo hace en forma menos exponencial que lo ha hecho en otros años. Tenemos que seguir trabajando. Parece que nuestro compromiso tiene que ser trabajar todos los días al lado de los chicos, pero de los chicos muy chicos, de los chicos desde la escuela primaria, enseñándoles educación sexual, enseñándoles cómo se contraen las enfermedades, enseñándoles qué es el SIDA y tantas otras cuestiones que tienen que ver con flagelos que pasa nuestra juventud, que, sin duda, no es hoy la enfermedad del HIV, sino que son muchas otras como tantas muertes injustas que se sufren por accidentes de tránsito que tienen que ver con adicciones como el alcoholismo, como tantas otras, todos estos desmanes que vemos los fines de semana y, ahora, hasta en lugares deportivos y que no tiene que ver con que hay seres humanos esencialmente buenos o esencialmente malos, esencialmente agresivos o esencialmente tranquilos, sino que hay seres humanos esencialmente excluidos y no esencialmente excluidos social o económicamente, excluidos por muchos motivos, y esto nos debe hacer reflexionar en que nuestro trabajo no alcanza, debemos trabajar más para que esto mejore en el mundo. Gracias. 

 III.- A la prevención contra el SIDA y a la Cruz Roja Argentina

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero sumarme, señor presidente, a la campaña de prevención, a lo expresado por el concejal Recchia, por la concejal Chapperón y, también, hacer un reconocimiento a la Cruz Roja de nuestra ciudad que está trabajando en materia de prevención. Hay preparativos para que el día 1º, en toda nuestra ciudad, tanto en los locales nocturnos como en comercios y distintos barrios de nuestra ciudad se pueda hacer prevención sobre el tema. 

Voy a tomar un párrafo de lo expresado por la concejal Chapperón relacionado a las políticas de Estado en materia de prevención. Creo que nuestra Provincia y nuestra ciudad tienen una falta en este sentido que, esperemos, que en algún momento se pueda corregir y que, realmente, los presupuestos que tienen que ver con esta materia se incrementen. 

Es lamentable decir que el presupuesto de la Subsecretaría de Prevención de la Provincia es muy poco. El año pasado oscilaba en los 60.000 pesos y cuando se trabaja o, por lo menos, se quiere hacer prevención estos presupuestos deben ser mucho más abultados. 

Así que, quiero reconocer a esta entidad intermedia que esta trabajando; a aquellos que se van a sumar el día 1º, y esperemos que llegue a cada uno de los hogares de Tierra del Fuego, de nuestra ciudad, de la Argentina y del mundo para que todos puedan conocer y saber más sobre este flagelo.

Nada más, señor presidente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.

5.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


Asunto 1991/2006, expediente 828/2006. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 289/2006 respecto de la colocación de lomos de burro en la avenida Alem.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1992/2006, expediente 782/2006. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 286/2006, respecto de la denuncia efectuada por el SOEM por irregularidades en el envío de actas de infracción al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1993/2006, expediente 237/1990. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 288/2006, respecto de inspecciones de frecuencias y recorridos del Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1994/2006, expediente 237/1990. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 259/2006, respecto de los refugios para usuarios del Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2020/2006, expediente 296/2003. Remite Decreto municipal 1104/2006, por el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Acta Modificatoria de Convenio de Pasantía Nº 3.543, celebrada con la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”, sede Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 2033/2006, expediente 1040/2006. Remite Decreto municipal 1143/2006, por el cual aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio Nº 3.576, celebrado con el Tribunal de Cuentas de la Provincia.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2046/2006, expediente 781/2005. Eleva Ejecución Presupuestaria de Gastos, Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria emitidas por sistema al 30 de septiembre de 2006.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2047/2006, expediente 1263/1998. Remite acta de manifestación por la cual se acepta la donación de los elementos y materiales resultantes del desarme de la Casa Pena, efectuada a favor de la Municipalidad por la señora Sian Zon Li.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 2053/2006, expediente 431/2004. Remite expediente E-635/2004 por el cual se tramita la adjudicación de una porción de espacio desafectado por Ordenanza municipal 2.735 a la propiedad del señor Mariano Izzo.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 2054/2006, expediente 1134/2001. Remite expediente de Gestión de Tierras Fiscales Urbanas O-9028/1986 (G-2770); P-0408/1992 (V-4260); O –3700/1978 (E- 125) y O-10160/1980 (E-214) de la Diócesis (obispado) de Río Gallegos.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 2055/2006, expediente 745/1999. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 332/2006, respecto de las inspecciones bromatológicas en los locales comerciales del rubro supermercados.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2056/2006, expediente 618/1994. Remite expediente S.P.-8023/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 11, macizo 103 de la sección B.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

- El concejal Leiva se retira del recinto.


Asunto 2057/2006, expediente 64/2005. Remite expediente S.P.-7960/2006, por el cual se tramita modificación de los artículos III.4.3.4 y V.3.6.1. del Código de Planeamiento Urbano.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2058/2006, expediente 1044/2006. Remite expediente S.P.-7207/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 9, macizo 2 de la sección F.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2059/2006, expediente 199/2006. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 293/2006, respecto de la obra de la rotonda que se encuentra ejecutando la Municipalidad de Ushuaia en el acceso al CADIC.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2060/2006, expediente 832/2006. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 292/2006, respecto de la desobstrucción de los pluviales de la avenida San Martín esquina Veinticinco de Mayo.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2061/2006, expediente 891/1996. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 320/2006, respecto del mantenimiento de la escalera ubicada sobre la calle Brigadier General Juan Manuel de Rosas.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2062/2006, expediente 237/1990. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 290/2006, respecto de la demarcación de las aceras donde se instalan los refugios de usuarios del Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2063/2006, expediente 916/2004. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 206/2006, respecto del envío al Concejo Deliberante del Plan de Obras Públicas del año 2006.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2064/2006, expediente 1045/2006. Remite Decreto municipal 1152/2006, por el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Contrato de Comodato Nº 3577 celebrado con el señor José Alfredo Navarro Lemus.

- Se reserva sobre tablas.

- El concejal Leiva ingresa al recinto. 

Asunto 2077/2006, expediente 1058/2006. Remite expediente A17852235/2005 (N-2778) por el cual se tramita el reconocimiento del pago del predio identificado como parcela 5, macizo 12 de la sección E a favor de la señora Stella Maris Aguiar.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

Asunto 2083/2006, expedientes 21/1995 y 193/1988. Remite proyectos de ordenanza que proponen la modificación de las Ordenanzas municipales Nº 3.077 y  3.078 (tasa a las actividades comerciales e industriales).

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 2084/2006, expediente 84/1993. Remite proyecto de ordenanza que propone se suprima la palabra “indio/s” en las ordenanzas municipales de asignación de nombre de calle de nuestra ciudad.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 2085/2006, expediente 1060/2006. Remite Decreto municipal 1154/2006 por el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio Nº 3567, celebrado con el Instituto Argentino de Negociación, Conciliación y Arbitraje (IANCA)

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 2102/2006, expediente 435/1997. Remite copia certificada de las Fojas 08 A 15 del Libro de Registro de Convenios Nº 5 de la Municipalidad de Ushuaia.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2118/2006, expediente 1055/2006. Remite Decreto municipal 1184/2006, por el cual comunica el traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a partir del día 23 de noviembre y hasta el día 2 de diciembre del año en curso.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito que este asunto vaya a Archivo porque hay una modificación; luego, por Secretaría se dará lectura al decreto que autoriza el traslado del señor intendente.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una propuesta para que se gire a Archivo, después lo resolveremos en el tratamiento general de los asuntos.  

Asunto 2119/2006, expediente 1079/2006. Remite Decreto municipal 1183/2006 por el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Financiamiento de Proyecto-Préstamo BIRF 7157- AR- Programa Jefes de Hogar- Componente Materiales- Nº 2715, celebrado con la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 2171/2006, expediente 428/1994. Remite Decreto municipal 1195/2006, por el cual veta la ordenanza que autoriza un espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros frente al Jardín de Infantes “Crecer”.

- Se reserva sobre tablas.

II.- Comunicaciones Oficiales


Asunto 2015/2006, expediente 941/2006. Del Instituto Provincial de Vivienda. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Minuta de Comunicación 35/2006, con relación a la construcción de una zona para estacionamiento frente a las Tiras 16 y 17 de las 245 Viviendas.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2072/2006, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite Resoluciones IPV Nº 2.706, 2.707, 2.708, 2.709, 2.710, 2.711, 2.712 y 2.713 todas del año 2006.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2082/2006, expediente 573/1994. Del Honorable Concejo Deliberante de Puerto Deseado, Provincia de Santa Cruz. Eleva copia de la Resolución HCD 1154/2006, con referencia a la Ley Nacional 23.018 “Reembolsos a exportaciones por puertos y aduanas al sur del Río Colorado”.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2090/2006, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de Vivienda. Eleva copia de la Resolución IPV 2749/2006.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2121/2006, expediente 426/1997. De la Dirección Nacional de Vialidad 24º Distrito. Solicita la posibilidad de desafectar una porción de calle y ochava que fuera cedida mediante Plano de Mensura TF-1-51-94.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  

III.- Asuntos Particulares


Asunto 1987/2006, expediente 1012/2006. Del señor Mario Alderete. Solicita intervención del Cuerpo con el objeto de acceder a la jubilación.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2005/2006, expediente 1019/2006. De la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco” sede Ushuaia. Solicita se declare de interés municipal la conferencia magistral sobre “La insostenibilidad de un modelo turístico del litoral español: la experiencia de la comunidad valenciana y su aplicación al destino Ushuaia”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2009/2006, expediente 1022/2006. Del Centro de Estudios Psicoanalíticos de Ushuaia. Solicita se declare de interés municipal las “IV Jornadas del CEPU- Seminario: Los operadores de la pluralización de los nombres del padre- los nuevos vínculos familiares”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2010/2006, expediente 819/2006. Del señor Néstor Schumacher. En su carácter de socio gerente de la firma Hekatek S.R.L. solicita se declare de interés municipal el Museo Itinerante “Diego Maradona”.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2029/2006, expediente 816/1996. De la Biblioteca Popular “Alfonsina Storni”. Solicita información relacionada con la inclusión dentro del plan de trabajos públicos de la Municipalidad de modificación del inmueble que ocupa la biblioteca.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2078/2006, expediente 1056/2006. De la señora Nélida Irma Lewkiw. Solicita excepción a la legislación vigente para la obtención del carnet de conductor profesional, respecto de la antigüedad mínima de residencia.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2081/2006, expediente 1059/2006. De la Asociación Civil Hanuja- Lem. Solicita la intervención del Cuerpo tendiente a la posibilidad de adjudicación de un predio en la zona del Valle de Andorra para la conformación de un barrio de asociados.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2087/2006, expediente 129/1985. Del Centro Comunitario y Asociación Barrial Los Alerces. Solicita la intervención del Cuerpo con el objeto de la construcción de un muro de contención sobre el talud de la calle Lasserre en la avenida Alem y la calle Gobernador Gómez.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2097/2006, expediente 1069/2006. De la señora Esther Pinillas. Solicita la intervención del Cuerpo para la incorporación a la Plantea de Personal Municipal de su hija Viviana Contreras, por fallecimiento de su padre, quien fuera empleado municipal.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2110/2006, expediente 1072/2006. Del señor José Lino Aravena. Solicita eximición del pago de los impuestos y tasas municipales por su condición de discapacidad y la situación socio-económica.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2114/2006, expediente 1075/2006. Del señor Fernando Bustos. Solicita excepción a la legislación vigente para la obtención del carnet de conductor profesional respecto de la antigüedad mínima de residencia.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2154/2006, expediente 1084/2006. Del señor Ricardo Vargas. Manifiesta su preocupación por la ejecución de obras de pavimentación y repavimentación de calles de nuestra ciudad, y solicita informes con relación a las mismas; asimismo comunica irregularidades con relación al cementerio Parque del Mar.

- Para conocimiento de los bloques. Se le dará lectura a la nota 

IV.- Dictámenes finales de comisión 

De Legislación e Interpretación:


Asunto 1437/2006, expediente 688/1993. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que modifica el artículo 30 e incorpora el artículo 32 bis de la Ordenanza 2.029.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 909/2006, expediente 453/2006.

Dictamen de mayoría. Concejales: Arcando, Pino, Leiva, Recchia y Wolaniuk. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que exceptúa a la señora Noemí Aída Núñez de Salas, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

En minoría. Concejala Chapperón. Aconseja mantener las actuaciones en comisión.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 850/2006, expediente 828/2005. En mayoría. Concejales: Arcando, Pino, Leiva, Recchia y Wolaniuk. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que exceptúa al señor Sergio Raúl Díaz de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal 2.025.

En minoría. Concejala: Chapperón. Aconseja mantener las actuaciones en comisión.

- Se reserva sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Este tema lo acordamos previamente; hubo algunas dificultades, así que solicito sea remitido nuevamente a la comisión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Una vez que se termine la lectura del Orden del Día y se apruebe y llegue el tratamiento del asunto se devolverá a comisión porque hay acuerdo unánime del Cuerpo.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1625/2006, expediente 193/1988. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con el Decreto municipal 968/2006, por el cual se veta la ordenanza que establecía beneficios impositivos a empleados municipales.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1673/2006, expediente 851/2006. Aconseja aprobar resolución por la cual se ratifican los términos del Decreto municipal 997/2006, que aprueba el Convenio Nº 3513 celebrado entre el municipio y el Centro de Suboficiales Retirados y Pensionados de la Prefectura Naval Argentina en Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1684/2006, expediente 224/2001. Aconseja remitir a Archivo el proyecto de ordenanza elevado por la señora Laura Frossasco, que propone la modificación del artículo 2º de la Ordenanza municipal 3042.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1734/2006, expediente 395/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se adhiere a la Ley Nacional 26.125 (declara héroe nacional a “Don Martín Miguel de Güemes”).

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1798/2006, expediente 926/2006. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se ratifican los términos del Decreto municipal 1041/2006, que aprueba el Convenio Marco de Cooperación Nº 3560 celebrado entre el municipio y la Universidad Nacional de Quilmes.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1805/2006, expediente 926/2006. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se ratifican los términos del Decreto municipal 1046/2006, que aprueba el Convenio Específico Nº 3561, celebrado entre el municipio y la Universidad Nacional de Quilmes.

- Se reserva sobre tablas.


De Hacienda, Presupuesto y Cuentas:


Asunto 1339/2006, expediente 21/1995. Aconseja remitir a Archivo la presentación efectuada por el señor Marcelo Osvaldo Cremades con relación a la liquidación del impuesto automotor.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1568/2006, expediente 21/1995. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se instituye el Programa de Incentivos al Contribuyente Cumplidor.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1238/2006, expediente 605/2006. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, si bien se va a tratar sobre tablas -para que el resto de los integrantes puedan tomar conocimiento- anticipo que en comisión se resolvió que este tema se envíe a Archivo. 

La solicitud de la señora Patricia González Nicolao no tiene nada que ver con los reclamos que hacían los vecinos sobre la patente automotor, es un inconveniente que ella plantea porque cree que hubo una mala liquidación en los impuestos de su vivienda y no se le acreditó lo que estima que se le tendría que acreditar. Así que, solicito que vuelva a la comisión para que se le dé el tratamiento que merece. Gracias, señor presidente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1238/2006, expediente 605/2006. Aconseja remitir a Archivo la presentación efectuada por la señora Patricia González Nicolao con relación a la liquidación del impuesto automotor.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1278/2006, expediente 631/2006. Aconseja remitir a Archivo la presentación efectuada por el señor Osvaldo Barría Machuca con relación a la liquidación del impuesto automotor.

- Se reserva sobre tablas

Asunto 1710/2006, expediente 193/1988. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que incorpora la Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales de la Ordenanza municipal 105, modificada por la Ordenanza municipal 3.077, el “Derecho por venta ambulante”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1120/2006, expediente 549/2006. Aconseja aprobar minuta de comunicación con relación a la presentación efectuada por el Servicio Social del Hospital Regional Ushuaia, para la obtención del carnet del Polideportivo municipal.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 920/2006, expediente 839/2005. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida al Instituto Provincial de la Vivienda, con relación a la posibilidad de acogerse a los alcances de la Ordenanza municipal 1.697, para la urbanización Río Pipo.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1755/2006, expediente 585/1997. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que sustituye del Anexo II-I de la Ordenanza municipal 1.936, los importes consignados para los dominios catastrales D-107-1 y D- 1A-11.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1902/2006, expediente 182/2002. En mayoría. Concejales: Leiva, Recchia y Arcando. Aconseja aprobar proyecto de resolución que ratifica los términos del Decreto municipal 1089/2006, por el cual se aprueba el Modelo de Acta de Renegociación de Contrato a suscribir con la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.


En minoría. Concejala Chapperón. Aconseja mantener las actuaciones en comisión.

- Se reserva sobre tablas.

De Planeamiento y Obras Públicas:


Asunto 1509/2006, expediente 52/1993. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que modifica los artículos III.3.3.2 y III. 3.3.3. de la Ordenanza municipal 2.139 (Código de Planeamiento Urbano).

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 910/2006, expediente 84/1993. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida al señor Carlos Delorenzo  respecto de la rectificación del nombre de la calle Bahía Ensenada.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 164/2006, expediente 52/1993. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que modifica la Tabla de Usos del Código de Planeamiento Urbano- Artículos VIII.IV.3.3 y VIII.IV. 3.5.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1314/2006, expediente 933/2001. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que desafecta del Uso Público una superficie de espacio verde que será incorporada a la parcela 8C, macizo 24 de la sección E.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1505/2006, expediente 235/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 2, macizo 42 de la sección H.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1510/2006, expediente 377/1996. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que reemplaza el Anexo II de la Ordenanza municipal 2.819.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1155/2006, expediente 69/2002. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que instituye el marco regulatorio para la evaluación de impacto ambiental de obras, actividades o proyectos.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1200/2006, expediente 209/2003. Aconseja sancionar proyecto de  ordenanza que desafecta del uso público un sector de la avenida Hernando de Magallanes, adyacente al macizo 93 de la sección D.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1679/2006, expediente 674/2004. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud de desafectación de un tramo de calle pública entre los macizos 62 y 94 de la sección L.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1678/2006, expediente 854/2006. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud de regularización de una fracción fiscal ocupada en zona de bosque comunal, ubicada en la sección E, remanente 205 A.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1677/2006, expediente 853/2006. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 06, macizo 45 de la sección G.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 26/2006, expediente 214/2005. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida a los vecinos 127 y 128 de la sección F, respecto de la asignación del nombre del barrio.

- Se reserva sobre tablas.


Asuntos 1337/2005, 1338/2005 y 2128/2005, expediente 1048/1999. Aconseja remitir a Archivo las propuestas y solicitudes de zonificación e indicadores urbanísticos regularización de la Vertiente Sudoccidental para el Valle de Andorra.

- Se reserva sobre tablas.  

De Policía Municipal:


Asunto 1853/2006, expediente 237/1990. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a abonar a la empresa TAILEM S.R.L., un subsidio por unidad afectada al Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros hasta el mes de octubre de 2008.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 518/2006, expediente 228/2004. En mayoría. Concejales: Recchia, Leiva, Arcando. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se establece la responsabilidad de padres y/o tutores ante faltas que cometieran menores a su cargo.


En minoría. Concejal Sciurano. Aconseja mantener las actuaciones en comisión.

- Se reserva sobre tablas.


De Calidad de Vida y Turismo:


Asunto 1036/2006, expediente 156/1989. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se incorpora el inciso h) al artículo 7º de la Ordenanza municipal 2.338.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1649/2006, expediente 839/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se instituye el programa de reciclado de residuos, “Ushuaia te Quiero”.

- Se reserva sobre tablas.

V.- Asuntos para tratamiento en Segunda Lectura

Asunto 1356/2006, expediente 674/2006. Ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria del 11 de octubre de 2006, por la cual se aprueba el convenio de cesión de uso suscripto entre el municipio y la Fundación “Un lugar en el mundo”.

- Se reserva sobre tablas.

VI.- Proyectos Presentados


Del bloque del Partido Justicialista Frente para la Victoria:


Asunto 2163/2006, expediente 385/1992. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la limpieza y mantenimiento integral de los sectores públicos de esparcimiento del barrio Bahía Golondrina.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2164/2006, expediente 42/2004. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe sobre las obras de saneamiento del macizo 62B de la sección B.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2165/2006, expediente 469/2005. Proyecto de resolución que deja sin efecto los términos de la Resolución CD 369/2006.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 2149/2006, expediente 1085/2006. Proyecto de ordenanza que crea el Programa “Los impuestos vuelven al barrio”.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 2150/2006, expediente 122/1984. Proyecto de ordenanza que instituye el marco regulatorio para la habilitación comercial de agencias de alquiler de vehículos automotores sin chofer.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 2151/2006, expediente 714/1997. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la colocación de lomos de burro en el Pasaje Tehsne a la altura del 650 - 700.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 2152/2006, expediente 144/1994. Proyecto de ordenanza que prohíbe el estacionamiento sobre la margen norte del pasaje Teshne.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2161/2006, expediente 670/2006. Proyecto de ordenanza que propone la modificación del artículo 2º de la Ordenanza municipal 3.127.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2166/2006, expediente 792/2004. Proyecto de ordenanza que autoriza la subdivisión de la Quinta 3 de la sección O (Valle de Andorra) en dos parcelas.

- Se reserva sobre tablas.


VII.- De Presidencia


Asunto 2098/2006, expediente 882/2006. Proyecto de ordenanza dando de baja del Patrimonio del Concejo Deliberante una impresora y autorizando a la Presidencia a otorgarla en carácter de donación al Centro de Residentes Cordobeses.

- Se reserva sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización del Cuerpo, para que en los asuntos que siguen, que tratan de ratificaciones, se lea su número y el del expediente al que fue girado.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

Se dará lectura por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Son los siguientes: 

Asunto 2123/2006, expediente 982/2006. Asunto 2124/2006, expediente 971/2006. Asunto 2125/2006, expediente 949/2006. Asunto 2126/2006, expediente 889/2006. Asunto 2127/2006, expediente 846/2006. Asunto 2128/2006, expediente 857/2006. Asunto 2129/2006, expediente 870/2006. Asunto 2130/2006, expediente 808/2006. Asunto 2131/2006, expediente 775/2006. Asunto 2132/2006, expediente 381/2006. Asunto 2133/2006, expediente 419/2006.Asunto 2134/2006, expediente 458/2006. Asunto 2135/2006, expediente 568/2006.Asunto 2136/2006, expediente 579/2006. Asunto 2137/2006, expediente 630/2006. Asunto 2138/2006, expediente 637/2006. Asunto 2139/2006, expediente 665/2006. Asunto 2140/2006, expediente 717/2006. Asunto 2141/2006, expediente 721/2006. Asunto 2142/2006, expediente 724/2006. Asunto 2143/2006, expediente 770/2006. Asunto 2144/2006, expediente 774/2006.

- Se reservan sobre tablas.

6.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el Orden del Día, conformado por los asuntos reservados para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión con las observaciones sobre el asunto 2118, que se acordó tratarlo sobre tablas pero se pidió que se gire a Archivo y, respecto al asunto 2154, nota del vecino Vargas, que se gira para conocimiento de bloques pero se le dará lectura en primer lugar.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

7.- Manifestación del señor Ricardo Vargas sobre ejecución de obras de pavimentación (2154/2006, expediente 1084/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Nota del ingeniero Ricardo Vargas.  


Señores concejales: 

En Ushuaia los vecinos no tenemos derechos. Realmente, no se puede creer en mi propia ciudad nosotros los vecinos que cumplimos con nuestras obligaciones (abonar impuestos, patentes, cumplir con las ordenanzas vigentes, etcétera), no tenemos derechos. Un poco cansado de observar como en diferentes sectores de nuestra querida ciudad se ejecutan trabajos, los cuales en un período muy corto se deben volver a reparar, esto ocurre con mucha frecuencia, es más que claro que todos estos trabajos se realizan gracias al aporte de todos los vecinos y no de las autoridades que se encuentran de turno al frente del Ejecutivo municipal.


Lo que me impulsó a escribir esta nota es la impotencia que sentí al querer ejercer lo que para mí, y pienso que para la gran mayoría, es un derecho que tenemos y es el poder pedir a nuestras autoridades información de algunos de estos trabajos que se realizan. Para ser más preciso el día 9 de noviembre de 2006 me hice presente en la calle Gobernador Esteban Deloqui y Don Bosco donde se estaba realizando la ejecución de un pavimento rígido (hormigón) sobre la margen norte de dicha arteria. En dicho lugar había no menos de diez empleados municipales trabajando y un camión mixer de una empresa privada realizando la descarga de hormigón elaborado. Saludé a los allí presentes y pregunté quién se encontraba a cargo de dicha obra, recibiendo como respuesta el apellido de una persona que, aparentemente, es coordinador de gestión operativa de la Municipalidad de Ushuaia. Por supuesto, no había ningún inspector municipal controlando características, calidad del hormigón que allí se procedía a descargar. En forma inmediata llamé a la Subsecretaría de Servicios Públicos, me comunican con esta persona a cargo. Y acá comienza algo que creo es muy común en aquellos que se creen que Ushuaia es una gran estancia y la manejan como patrones. Le pregunto a esta persona algunos detalles técnicos de dicho trabajo recibiendo como contestación del otro lado del teléfono, con mucha soberbia y cero educación, un `¡dejate de romper las pelotas y no preguntes boludeces, no ves que la obra la están realizando municipales!´, a lo que yo manifiesto que me pone muy contento ver que los empleados del municipio estén realizando este tipo de trabajos pero que yo quiero tener detalles técnicos, como ser dosificación y características del hormigón, el valor soporte con el que se ha calculado dicho pavimento, ya que se utilizó un mallado sima de 4,2 mm de espesor. Estas eran algunas de mis preguntas recibiendo del muy educado coordinador, sólo palabras de agravio como dejate de preguntar boludeces y dedicate a laburar. Es más que claro que este ser humano llegó a coordinador por concurso ¿no! Le solicito si se puede hacer presente en el lugar, a lo que no me respondió. Ya era tal el grado de bronca que me daba esta situación que paso minutos después por el lugar y allí estaba el encargado. Me acerco a él y de entrada este catedrático coordinador municipal comienza con, al parecer, las únicas palabras que sabe decir de corrido (“porque no te dejas de romper las pelotas y no preguntes boludeces”, por supuesto, siempre con mucha soberbia que parece ser la forma de vida de estas personas. Le pregunto nuevamente sobre la calidad del hormigón a lo que me responde “si querés saber andá a la empresa que ahí te van a dar el papel con los valores”. Yo puedo hablar del tema, he trabajado en laboratorios, realizo cursos de postgrado, los cuales hasta el momento he rendido y aprobado en forma muy satisfactoria y, en la actualidad, me desempeño en la faz privada, claro, que por decisión propia.


Esta situación la hice saber en el Concejo Deliberante donde muy amablemente el presidente de dicho Cuerpo, concejal Juan Carlos Arcando, salió de una reunión y me escuchó, me manifestó que mandaría al lugar al técnico de su bloque. Espero tener alguna contestación de las autoridades pertinentes.


Aprovecho esta oportunidad para comunicarle e informarle al señor intendente, ingeniero Jorge Garramuño, que es lamentable lo que sucede desde hace ya bastante tiempo en el Cementerio Parque del Mar. 


Es muy doloroso lo que expreso pero es la realidad. Hoy dejar los cuerpos en los pozos que se realizan y depositarlos en el mar es absolutamente lo mismo. Los cajones están bajo agua, lo aquí vertido es verificable “in situ”,¿habrá que declarar la emergencia funeraria? Dónde está el respeto a nuestros seres queridos. Creo que las autoridades del Ejecutivo deben dar sus explicaciones y en caso de corresponder, pedir disculpas, las mismas que sean dirigidas a todos los vecinos de nuestra ciudad y no a mi persona. Yo sólo expreso aquí lo que muchísimos vecinos piensan.


Ingeniero Ricardo Vargas

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar sobre este tema, que en su momento envíe a un colaborador que entiende en la materia; de acuerdo a lo que me manifestó todos los elementos utilizados son correctos. Lo que no se pudo hacer, obviamente, es una evaluación técnica de los materiales. Le solicité al Ejecutivo municipal que lo realizara a través del nuevo área creada este año a través de un convenio con Vialidad Nacional para realizar el análisis de los distintos pavimentos y asfaltos. El ingeniero Pombo se comprometió a realizarlo y remitir los resultados a este Concejo Deliberante.


Simplemente, para esta aclaración. Nada más.   

8. – Ratificación de Acta Modificatoria de Convenio de Pasantías celebrado entre el municipio y la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco” (2020/2006, expediente 296/2003)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Decreto municipal Nº 1104/2006.

Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Acta Modificatoria del Convenio de Pasantías registrado bajo el Nº 3.543, cuya copia autenticada se adjunta formando parte integrante del presente, celebrada entre esta Municipalidad, representada por el suscripto, y la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”, representada por su decano, ingeniero Daniel Barila, DNI Nº 17.729.410, con el fin de modificar la Cláusula Decimoquinta del Convenio de Pasantía registrado bajo el Nº 3067, aprobada por Decreto municipal Nº 1007/2005. Ello en virtud de lo expresado en el exordio.


Artículo 2º.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 1104/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, de fecha 24 de octubre de 2006, por el cual se aprueba el Acta Modificatoria de Convenio de Pasantías Nº 3543, celebrado entre el municipio, representado por el intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”, sede Ushuaia, representada por su decano, ingeniero Daniel Barila, con el objeto de modificar la cláusula 15 del Convenio de Pasantías Nº 3067.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

9. – Ratificación de Convenio celebrado entre la Municipalidad y el Tribunal de Cuentas de la provincia de Tierra del Fuego (2033/2006, expediente 1040/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Decreto municipal 1143/2006,
Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio registrado bajo el Nº 3576, cuya copia autenticada se adjunta formando parte integrante del presente, celebrado el día 11 de julio de 2006 entre esta Municipalidad, representada por el suscripto, y el Tribunal de Cuentas de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por su presidente, contador Claudio Alberto Ricciutti. Ello por los motivos expresados en el exordio.

Artículo 2º.- Notificar al Tribunal de Cuentas de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con copia autenticada del presente.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución que se debe aprobar.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 1143/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, de fecha 30 de octubre de 2006, por el cual se aprueba el Convenio Nº 3576, celebrado entre el municipio, representado por el intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y el Tribunal de Cuentas de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por su titular, contador Claudio Alberto Ricciutti, con el objeto de realizar capacitaciones al personal municipal en las tareas de control que cumple el Tribunal.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

10. – Aprobación de Convenio celebrado entre la Municipalidad y el señor José Alfredo Navarro Lemus – En Primera Lectura. (2064/2006, expediente 1045/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Decreto municipal Nº 1152/2006.

Artículo 1º.- Aprobar, en todos sus términos, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Contrato de Comodato celebrado el día 17 de octubre de 2006 entre esta Municipalidad, representada por el suscripto, y el señor José Alfredo Navarro Lemus, D.N.I. Nº 92.896.524; registrado bajo el Nº 3557, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

Artículo 2º.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución que se debe aprobar.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio registrado bajo el número 3577, de fecha 25 de octubre de 2006, cuya copia certificada forma parte del presente, celebrado entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por el señor intendente, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y el señor José Alfredo Navarro Lemus, D.N.I. Nº 92.896.524; aprobado ad referéndum del Concejo Deliberante mediante Decreto municipal 1152/2006; a través del cual se cede en uso el predio municipal identificado catastralmente como parcela 3k, macizo 5 de la sección F.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

¡Perdón! Se va a ratificar el proyecto anterior porque debe ser un proyecto de ordenanza para sancionar en Primera Lectura. Por lo que reconsideramos el tema.   

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular, en Primera Lectura.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza en Primera Lectura.  

11.- Aceptación de veto del Departamento Ejecutivo sobre ordenanza municipal que autoriza un espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros en Jardín de Infantes Crecer (2171/2006, expediente 428/1994) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Decreto municipal Nº 1195/2006.


Artículo 1º.- Vetar la ordenanza municipal sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 01 de noviembre de 2006, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado entre discos con la leyenda “Estacionamiento exclusivo transporte Jardín de Infantes Crecer”, sobre la margen norte de la calle Gobernador Félix María Paz 461, frente al edificio donde funciona el mismo. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Tal como habíamos conversado sobre este tema, en realidad la ordenanza sancionada por el Cuerpo permite el estacionamiento reservado que no es el espíritu que quisimos darle a la norma, sino que justamente dar condiciones de seguridad para el ascenso y descenso de los chicos en el horario del jardín, así que, propongo que se acepte el veto del Ejecutivo y se sancione una ordenanza que autorice el espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros frente al jardín y no el libre estacionamiento. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Aceptar el veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo mediante el dictado del Decreto municipal 1195/2006, a la ordenanza municipal dada en sesión ordinaria de fecha 01 de noviembre del corriente año, a través de la cual se autorizaba un espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros a favor de pasajeros a favor del Jardín de Infantes Crecer, sobre margen norte de la calle Gobernador Félix María Paz 461.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Tal como dije hace unos momentos con este mismo número de asunto propongo que se deje como último tema a tratar la redacción de la ordenanza que se sancionaría que autoriza el ascenso y descenso de pasajeros.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar lo propuesto por el concejal Wolaniuk.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

12.- Declaración de interés municipal a la Conferencia magistral sobre la (in) sostenibilidad de un modelo turístico del litoral español (2005/2006, expediente 1019/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Señor presidente:


De mi mayor consideración: por la presente, me dirijo al señor presidente, con el objeto de poner en vuestro conocimiento la realización de la Conferencia Magistral sobre “La (in) sostenibilidad de un modelo turístico del litoral español...”

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Perdón. Señores concejales, todos tenemos las notas que presentaron las distintas instituciones. Por lo que solicito autorización para que se lea únicamente la parte resolutiva de los asuntos de particulares.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la Conferencia magistral sobre “La (in) sostenibilidad de un modelo turístico del litoral español: La experiencia de la Comunidad Valenciana y su aplicación al destino Ushuaia”, actividad organizada por la Delegación Zonal de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco” y sus Coordinaciones Académicas y de Extensión; la que estará a cargo del Doctor Monfort Mir de la Universidad Jaume I de la Comunidad Valenciana- España.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no ocasionará gastos al erario de la Municipalidad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- El concejal Pino se retira del recinto.

13.- Declaración de interés municipal las IV Jornadas del CEPU (2009/2006, expediente 1022/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal las “IV Jornadas del CEPU - Seminario: los operadores de la pluralización de los nombres del padre - los nuevos vínculos familiares”, las que se desarrollarán en nuestra ciudad organizadas por el Centro de Estudios Psicoanalíticos de Ushuaia y actuará como disertante invitado el psicoanalista Ricardo Nepomiachi.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no ocasionará gastos al erario de la Municipalidad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino.

14.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sobre obras en la Biblioteca Popular Alfonsina Storni (2029/2006, expediente 816/1996)

MINUTA DE COMUNICACIÓN

A la Biblioteca Popular Alfonsina Storni:

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por mandato del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre de 2006, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, Ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación al asunto Nº 2029/2006, del cual se adjunta copia, a través del cual la Biblioteca Popular Alfonsina Storni solicita informes relacionados con las obras de remodelación y ampliación del edificio que ocupan.

- El concejal Pino ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- En este sentido se solicita que, a través del área técnica competente, se proceda a informar a las autoridades de la Biblioteca Popular Alfonsina Storni y en el marco de lo requerido oportunamente por la Resolución C.D. 19/2006 dada en sesión ordinaria de fecha 08 de marzo del corriente año, si se ha incluido la obra en cuestión dentro del Plan de Obras Públicas en su ejecución o, en su defecto, si la misma se encontrará prevista para su desarrollo en la próxima temporada.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación dirigida al Departamento Ejecutivo municipal. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal. 

15 . – Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal por requerimiento de la Asociación Vecinal municipal barrio Los Alerces (2087/2006, expediente 129/1985)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Del Centro Comunitario Asociación Barrial de Los Alerces.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Minuta de comunicación.

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y por mandato del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre de 2006, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación al asunto Nº 2087/2006, del cual se adjunta copia, a través del cual la Asociación Vecinal Municipal Barrio Los Alerces de Ushuaia solicita al Cuerpo intervención para la construcción de un muro de contención sobre el talud de la calle Comodoro Augusto Lasserre entre la calle Gobernador José María Paz y la avenida Leandro Alem.

En tal sentido, se ha resuelto solicitarle, que a través del área técnica municipal competente, se proceda a efectuar el correspondiente relevamiento del sector que nos ocupa con el objeto de proveerle a la asociación, según lo requerido en su atenta, los recursos necesarios para la construcción del muro, o la posibilidad de que dicha obra sea incorporada al Plan de Obras Públicas en ejecución o en el previsto para la próxima temporada.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación dirigida al Departamento Ejecutivo municipal.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk. 

16 . – Modificación del artículo 32 e incorporación del 32 Bis) a la Ordenanza municipal 2.025 – instituciones religiosas (1437/2006, expediente 688/1993)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
Referente: proyecto de ordenanza que modifica el artículo 32 e incorpora el artículo 32 Bis) a la Ordenanza municipal 2.025.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y luego de ser remitido el asunto, previa confección del predictamen correspondiente, a la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el pasado 13 de octubre del corriente, dejando expresa constancia que no se produjeron ponencias sobre el particular que nos ocupa, los miembros suscribientes del presente dictamen final de comisión aconsejan la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan.

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Proyecto de ordenanza. 

Artículo 1º.- Elimínase del artículo 32 de la Ordenanza municipal 2.025, los términos “Instituciones Religiosas (oficialmente reconocidas)”.

Artículo 2º.- Incorpórase en el Título Quinto “Otros Destinos” de la Ordenanza municipal 2.025, el artículo 32 Bis), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 32 Bis).- Cuando los predios municipales sean solicitados por instituciones religiosas, las mismas deberán estar inscriptas en el Registro Nacional de Cultos, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución 3307/2000 de la Secretaría de Culto de la Nación; sin perjuicio de las demás exigencias establecidas en la presente ordenanza.”

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

17.- Excepción a favor de la señora Noemí  Aída Nuñez de Salas de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025 (909/2006, expediente 453/2006)


EN MAYORÍA:

Referente: proyecto de ordenanza que exceptúa a la señora Noemí Aída Nuñez de Salas, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto puesto a su consideración y teniendo en cuenta que el mismo ha sido elevado oportunamente para análisis a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el pasado 17 de agosto de 2006,  por el cual se aconsejaba la sanción del mismo, esta comisión, en mayoría de sus miembros presentes, aconseja ratificar los términos del predictamen suscripto oportunamente y, por lo tanto, la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan al presente dictamen.

Suscriben el presente, concejales: Arcando, Pino, Leiva, Recchia y Wolaniuk.    

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptuar a la señora Noemí Aída Nuñez  de Salas, D.N.I. Nº 20.357.145, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a la señora Noemí  Aída  Nuñez  de Salas, D.N.I. Nº 20.357.145, el predio identificado catastralmente como sección F, macizo 83, parcela 15, de la ciudad de Ushuaia.


Artículo 3º.- De forma. 


EN MINORÍA:

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, en minoría de sus miembros, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud a las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja mantener las actuaciones en el seno de la comisión.

Suscribe, la concejala Chapperón. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular correspondiente al despacho en mayoría.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.  

-Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

-Votan siete señores concejales.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo municipal.

18.-   Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.025 a favor del señor Sergio Raúl Díaz – Se gira a Archivo (850/2006, expediente 828/2005)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En este asunto hubo una solicitud para que se gire nuevamente a la comisión de Legislación e Interpretación, pido al Cuerpo, como autor del proyecto que, teniendo en cuenta todo lo que se planteó y se charló en el transcurso de estos días, el asunto se gire directamente a Archivo.


Si están de acuerdo sírvanse confirmarlo a mano alzada.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito –y para que conste en Versión Taquigráfica- que por Presidencia se comunique al Ejecutivo que este asunto se remitió a Archivo porque no se accede a lo solicitado, para que allí no quede el trámite inconcluso.

-Así se hará.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En realidad, este trámite ha sido iniciado por uno de los concejales, el trámite que había iniciado el Ejecutivo ya fue mandado previamente a Archivo y este predio, de hecho, está desadjudicado. 

19.- Veto a ordenanza que establecía beneficios impositivos a empleados municipales - Se gira a Archivo (1625/2006, expediente 193/1988)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:
Referente: Decreto municipal 968/2006, por el cual veta la ordenanza mediante la cual se establecían beneficios impositivos a empleados municipales.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud de las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja remitir las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la solicitud de enviar el asunto de referencia a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se remite a Archivo.

20.- Ratificación de Convenio entre la Municipalidad y el Centro de Suboficiales de la Prefectura Naval Argentina (1673/2006, expediente 851/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: decreto municipal 997/2006, mediante el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio Nº 3513.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en teniendo en cuenta que el presente convenio tiene por finalidad la cooperación recíproca para la realización, por parte del Centro de Suboficiales Retirados y Pensionados de la Prefectura Naval Argentina en Ushuaia, de actividades culturales y recreativas, se aconseja la aprobación del proyecto de resolución que se adjunta al presente, por medio del cual se ratifica lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal oportunamente.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 997/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, de fecha 14 de septiembre de 2006, por el cual se aprueba el Convenio Nº 3513, celebrado entre el Municipio, representado por el secretario de Obras y Servicios Públicos, ingeniero Mariano Enrique Pombo, y el Centro de Suboficiales Retirados y Pensionados de la Prefectura Naval Argentina en Ushuaia, representado por su presidente, don Ramón Rei Adaro, con el objeto de realizar las adecuaciones edilicias en la sede del centro, con el fin de optimizar las prestaciones de las instalaciones para la realización de actividades culturales y recreativas.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

21.- Solicitud de la señora Laura Frossasco para modificar al artículo 2º de la Ordenanza municipal 3.042 - Se gira a Archivo (1684/2006, expediente 224/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza elevado por la señora Laura Frossasco, que propone la modificación del artículo 2º de la Ordenanza municipal 3.042.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud de las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja remitir las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la remisión del asunto 1684/2006 a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

22.- Adhesión a la Ley Nacional 26.125- don Martín de Güemes, héroe nacional (1734/2006, expediente 395/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza elevado por la Asociación Salteña “Gauchos de Güemes” que adhiere a la Ley Nacional 26.125.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto puesto a su consideración y teniendo en cuenta que el mismo ha sido elevado oportunamente para análisis a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrado el pasado 02 de noviembre de 2006, por el cual se aconsejaba la sanción del mismo, esta comisión aconseja ratificar los términos del predictamen suscripto oportunamente y, por lo tanto, la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan al predictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Adherir, en todos sus términos, a la Ley Nacional 26.125, por la cual se declara héroe nacional a “don Martín de Güemes”. 

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en particular y general, el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

23 . – Ratificación de Convenio 3560 entre la Municipalidad y la Universidad de Quilmes (1798/2006, expediente 926/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
Referente: Decreto municipal 1041/2006, mediante el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio Marco de Cooperación Nº 3560.

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud de las consideraciones que se efectuarán en el recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la aprobación del proyecto de resolución que se adjunta al presente, por medio del cual se ratifica lo actuado por el Departamento Ejecutivo municipal
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 1041/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, de fecha 28 de septiembre de 2006, por el cual se aprueba el Convenio Marco de Cooperación Nº 3560, celebrado entre el municipio, representado por el intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Universidad Nacional de Quilmes, representada por su rector, doctor Daniel Eduardo Gómez, con la finalidad de establecer el marco para la realización de actividades conjuntas.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

24. – Ratificación de Convenio 3561 entre la Municipalidad y la Universidad de Quilmes (1805/2006, expediente 926/2006)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
Referente: Decreto municipal 1046/2006, mediante el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio específico Nº 3561.

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud de las  consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la aprobación del proyecto de resolución que se adjunta al presente, por medio del cual se ratifica lo actuado por el Departamento Ejecutivo municipal.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 1046/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, de fecha 02 de octubre de 2006, por el cual se aprueba el Convenio específico Nº 3561, dentro de los alcances del Convenio Marco de Cooperación, suscripto oportunamente, celebrado entre el municipio, representado por el intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Universidad Nacional de Quilmes, representada por su rector, doctor Daniel Eduardo Gómez, con la finalidad de implementar dos (2) módulos de capacitación virtuales titulados “Organización de Congresos y Eventos” y “Ceremonial y Protocolo”.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

25 . – Inquietud del señor Marcelo Osvaldo Cremades respecto de la liquidación del impuesto automotor – se gira a Archivo (1339/2006, expediente 21/1995)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
Referente: inquietud formulada por el señor Marcelo Osvaldo Cremades respecto de la liquidación del impuesto automotor por parte de la Municipalidad.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de que se encuentra en estudio el proyecto de modificación de la Ordenanza Tarifaria y Fiscal con el objeto de instituir un nuevo régimen del impuesto automotor, es que se aconseja la remisión de las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  En consideración del Cuerpo la remisión a Archivo del asunto 1339/2006. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

26.- Institución del Programa de Incentivos al Contribuyente Cumplidor (1568/2006, expediente  21/1995)  

Referente: proyecto de ordenanza que instituye el Programa de Incentivos al Contribuyente Cumplidor. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano del día 02 de noviembre del corriente año, dejando expresa constancia de que no se produjeron ponencias sobre el particular, se aconseja la sanción del proyecto de ordenanza, con las modificaciones introducidas, en los términos que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Institúyase el Programa de Incentivos al Contribuyente Cumplidor, de acuerdo a lo establecido en la presente ordenanza.

Artículo 2º.- En el marco del programa establecido en la presente, se beneficiará con el diez por ciento (10%) de descuento sobre la liquidación de los impuestos inmobiliario, automotor, tasas generales y tasa a la actividad comercial e industrial, a aquellos contribuyentes que en el año inmediato anterior hubiesen cumplido con todas sus obligaciones, en tiempo y forma, y no registren deudas tributarias ni se encuentren suscriptos a planes de pagos, aún en los casos que dichos planes se encuentren al día. Dicho descuento se aplicará sobre los importes establecidos para cada cuota de acuerdo a la Ordenanza Tarifaria vigente y no será acumulable a otros beneficios, salvo los establecidos en la presente.

Artículo 3º.- Para aquellos contribuyentes que, además de haber cumplido con lo establecido en el artículo 2º de la presente, deseen abonar la totalidad del importe correspondiente al año entrante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1º del Anexo I de la Ordenanza municipal 1507 y sus modificatorias, se aplicará un descuento del quince por ciento (15%) en total.

Artículo 4º.- Los beneficiarios establecidos en la presente cesarán, sin mediar necesidad de notificación al contribuyente, ante la primera mora que se registrare en cualquiera de los tributos descriptos.

Artículo 5º.- La presente ordenanza tendrá vigencia a partir del 01 de enero de 2007.

Artículo 6º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo municipal.

27.- Solicitud de la señora Patricia González Nicolao sobre liquidación de impuesto automotor – Se gira a comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta (1238/2006, expediente 605/2006)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, de acuerdo a lo que anticipé, solicito que este asunto se gire nuevamente a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Leiva.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se gira nuevamente a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Yo no sé si el concejal Leiva hace referencia a esto, pero cuando vino el señor López a explicar este proyecto sobre la modificación de las patentes, habíamos visto que todos los vecinos que reclamaban tenían un problema también en la liquidación, más allá de los cambios que se han hecho ahora de cómo se liquidará el impuesto. No sé si ustedes recuerdan que a otro vecino de la ciudad que le correspondía cerca de 300 pesos, el importe que recibía por boleta es de 600 pesos. En ese momento nos comprometimos a que se iba a acercar al funcionario municipal todo el listado y él iba a revisar a todos los contribuyentes, uno por uno. No recuerdo si el de la señora González Nicolao está en la misma situación, pero todos los presentados estaban además, mal liquidados. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero aclarar a la concejala que en el tema que estamos tratando hubo un error, por error se puso impuesto automotor, la señora reclama el impuesto inmobiliario. Oportunamente, tenía pagados años por un valor mayor de metros de frente, no tiene nada que ver con el impuesto automotor, por eso solicité un tratamiento específico. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, concejal.

28.- Inquietud del señor Osvaldo Barría Machuca respecto a la liquidación del impuesto automotor- Se gira a Archivo (1278/2006, expediente 631/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: inquietud formulada por el señor Osvaldo Barría Machuca respecto de la liquidación del impuesto automotor por parte de la Municipalidad.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de que se encuentra en estudio el proyecto de modificación de las Ordenanza Tarifaria y Fiscal con el objeto de instituir un nuevo régimen del impuesto automotor, es que se aconseja la remisión de las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la solicitud de enviar a Archivo el asunto 1278/2006.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

29.- Incorporación a la Ordenanza Fiscal de la tasa “Derecho por venta ambulante” (1710/2006, expediente 193/1988)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal que incorpora la Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales de la Ordenanza municipal 1.507, modificada por Ordenanza municipal 3.077, el “Derecho por venta ambulante”.

Señora y Señores Concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano del día 02 de noviembre del corriente año, dejando expresa constancia de que no se produjeron ponencias sobre el particular, se aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente y que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorpórase al Capítulo I – Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales- de la Parte Especial del Anexo I de la Ordenanza Fiscal 1507, modificada por la Ordenanza municipal 3.077, los artículos que a continuación se detallan, en concepto de “Derecho por venta ambulante”:

“Artículo 100.- Por la comercialización de artículos, productos o la

oferta de servicios en la vía pública, se deberán abonar los importes que en forma expresa y con carácter general fija la Ordenanza Tarifaria.”

“Artículo 101.- Los valores se establecerán en relación con el tiempo

de ejercicio de la actividad.”

“Artículo 102.- Están obligados al pago las personas a las que la

Municipalidad autorice a ejercer la actividad.”
“Artículo 103.- Los derechos se harán efectivos al solicitar la

autorización.”
“Artículo 104.- No se encuentra comprendida en el concepto de

Venta Ambulante sujeta a la presente tasa, la distribución de mercaderías a comercializar.”

Artículo 2º. De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

30.- Respuesta al Servicio Social del Hospital regional sobre eximición del pago de aranceles del carnet de Polideportivo a pacientes (1120/2006, expediente 549/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud por parte del Servicio Social del Hospital Regional Ushuaia de eximición de los aranceles del carnet del Polideportivo a favor de pacientes que asisten al servicio de Psicopatología

Señora y señores concejales: vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar  Retamar”, se aconseja la aprobación del proyecto de minuta de comunicación que se adjunta al presente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Licenciada Janet Águila

Servicio Social Hospital Regional Ushuaia:

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por mandato del Cuerpo de concejales resuelto en sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre del corriente año, tengo el agrado de dirigirme a usted en relación a vuestra presentación registrada como asunto 1120/2006, por medio del cual solicitaba la posibilidad de eximir del pago del arancel para otorgamiento o renovación del carnet municipal para los pacientes del servicio de Psicopatología del Hospital.

Cumplo en comunicarle que para acceder a dicho beneficio cada solicitud en particular deberá ser acompañada de la correspondiente evaluación psicosocio económica del paciente que justifique la excepción solicitada.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación.

31 . –Respuesta a solicitud del IPV para ser beneficiario de lo dispuesto en la Ordenanza municipal Nº 1.697 para la urbanización Río Pipo (920/2006, expediente 839/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
Referente: solicitud por parte del Instituto Provincial de Vivienda para ser beneficiario de los alcances de lo dispuesto en la Ordenanza municipal 1.697, para la urbanización Río Pipo.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, y teniendo en cuenta las actuaciones obrantes en el expediente de referencia (Dictamen de Asesoría Letrada municipal Nº 310/2006) se aconseja la aprobación del proyecto de minuta de comunicación que se adjunta al presente, comunicando la imposibilidad de acceder al petitorio formulado.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor presidente 

Del Instituto Provincial de Vivienda

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por mandato del Cuerpo de concejales resuelto en sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre del corriente año, tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a vuestra presentación registrada como asunto 920/2006, por medio del cual solicitaba la posibilidad de que la urbanización Río Pipo, pueda acogerse a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 1.697.

Cumplo en comunicarle la imposibilidad de acceder al requerimiento formulado oportunamente, en razón al dictamen de la Asesoría Letrada municipal Nº 310/2006, del cual se adjunta copia para una mayor ilustración.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

32 . – Sustitución en el Anexo III-I de la Ordenanza municipal 1.936 de los importes consignados para los dominios catastrales D-107-1 y D-1A-11 (1755/2006, expediente 585/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo municipal, que sustituye en el Anexo III-I de la Ordenanza municipal 1.936, los importes consignados para los dominios catastrales: D-107-1 y D-1A-11.

Señora y señores concejales vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber elevado a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 02 de noviembre del corriente año, y en virtud de que en la misma no se efectuaron ponencias sobre el proyecto que nos ocupa, aconseja sancionar el proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente y que se adjuntan al presente dictamen. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Sustitúyase en el Anexo III-I de la Ordenanza municipal 1.936, el importe de contado consignado para los dominios individualizados catastralmente como D-107-1 y D-1A-11, por los importes consignados en el Anexo I de la presente.

Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo municipal, a través de la Secretaría de Economía y Finanzas, a readecuar los planes de pago acordados con los titulares de los dominios aludidos en el artículo 1º, tomando como pago a cuenta, en el caso de que así hubiera ocurrido, lo abonado hasta la fecha de efectiva notificación de la presente ordenanza.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

33.– Ratificación de modelo de acta de renegociación de contrato a suscribir con la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. (1902/2006, expediente 182/2002)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

DICTAMEN EN MAYORÍA. 

Firmado por los concejales: Arcando, Recchia y Leiva.

Referente: Decreto municipal Nº 1089/2006, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, por medio del cual se aprueba el modelo de acta de renegociación de contrato a suscribir con la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud de las consideraciones que efectuará el miembro informante de la mayoría en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, los abajo suscribientes proponen la aprobación del proyecto de resolución en los términos que se adjuntan al presente dictamen final.

PROYECTO DE RESOLUCION:

Artículo 1º.- Ratificar los términos del Decreto municipal 1089/2006, de fecha 13 de octubre del corriente año, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba el modelo de acta de renegociación de contrato a suscribir con la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., como consecuencia del incremento de los costos denunciados por la firma para el desarrollo de los servicios que desarrolla y presta;  y el análisis técnico llevado a cabo por el municipio.

Artículo 2º.- De forma. 

DICTAMEN EN MINORÍA

Firmado por la concejala Chapperón. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, en minoría de sus miembros presentes, entiende oportuno aconsejar se mantengan las presentes actuaciones en el seno de la comisión, con el objeto de llevar adelante un estudio pormenorizado del particular que nos ocupa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se va a votar el proyecto de resolución correspondiente al dictamen en mayoría.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.  

-Votan por la negativa los concejales Chapperón y Sciurano.

-Votan siete señores concejales.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Resultaron cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

-El concejal Recchia se retira del recinto.

34.- Modificación del Código de Planeamiento Urbano – Queda pendiente su tratamiento (1509/2006, expediente 52/1993)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo dejar pendiente el asunto que continua por problemas técnicos del área.    


Si están de acuerdo sírvanse comunicarlo levantando la mano.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

35.- Respuesta a solicitud del señor Carlos Delorenzo sobre rectificación de nombre de calle (910/2006, expediente 84/1993)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

Referente: solicita rectificación de nombre de la calle Bahía Ensenada designándola como Bahía Zaratiegui – solicitante Delorenzo, Carlos.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja aprobar la siguiente minuta de comunicación que se acompaña.

-El concejal Recchia ingresa al recinto.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor Carlos Delorenzo:

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad Ushuaia, en relación al asunto Nº 910/06 girado al expediente Letra CD Nº 84/93, referente “Solicitud rectificación de nombre de la calle Bahía Ensenada, designándola como Bahía Zaratiegui”.
En relación a dicha solicitud, le informo a usted que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.135, no se ha logrado contar con el aval del 60% de la totalidad de los frentistas de la arteria en cuestión, que convaliden el cambio de nombre de calle que usted propone.

Sin otro particular, saluda a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

36.- Modificación del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.139 -artículo VIII.IV.3.3. y VIII.IV.3.5- (164/2006, expediente 52/1993)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

             Referente: proyecto de ordenanza que modifica los Indicadores Urbanísticos Capítulo VIII – artículo IV.3.3..- “Casa de Fiestas. Salón de Baile. Salón de Fiestas. Confitería Bailable” y Capítulo VIII – artículo IV.3.5. “Club Nocturno”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero aclarar que sobre este tema, obra en Secretaría el proyecto de ordenanza que contiene una modificación en la redacción en el Anexo para hacerlo acorde al dictamen único que resolvió, en este sentido, el Consejo de Planeamiento Urbano. Para que se lea, directamente ese proyecto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.-  Modifícase la Tabla de Usos en su articulo VIII.IV.3.3..- “Casa de Fiestas. Salón de Baile. Salón de Fiestas. Confitería Bailable”, y en su artículo VIII.IV.3.5. “Club Nocturno”, del Anexo I de la Ordenanza municipal 2.139, permitiendo su funcionamiento en:

a)Calles San Martín y avenida Maipú entre calles Patagonia y Yaganes.

c)Calles Patagonia, Sarmiento, Belgrano, Piedrabuena, Don Bosco,

Brigadier General Juan Manuel de Rosas, Nueve de Julio, Juana Fadul, Veinticinco de Mayo, Comodoro Augusto Lasserre, Presidente Julio Argentino Roca, Gobernador Pedro Godoy, Presidente Bernardino Rivadavia, Antártida Argentina y Yaganes, todas comprendidas desde avenida Maipú hasta calle Esteban De Loqui.

Artículo 2°.- Lo estipulado en el artículo 1º será de acuerdo al Anexo I que se adjunta a la presente.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular...


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Antes de la aprobación del proyecto, señor presidente, y para que conste en Versión Taquigráfica, que evaluamos, o se evaluó, porque esto trajo mucha discusión el año pasado y en años anteriores a nuestra gestión, se tomó la precaución de evaluar que en estos sectores prácticamente, no hay viviendas familiares, sino que existen comercios. Por lo tanto, entendemos que no estamos vulnerando ni avasallando el derecho de nadie. 

Gracias

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

37.- Modificación del Código Planeamiento Urbano, tramos circulatorios (1509/2006, expediente 52/1993)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solucionado el problema técnico de esta Presidencia y de esta Secretaría, volvemos al asunto 1509/2006.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, para pedirle, por favor, si me puede aclarar el asunto que acabamos de aprobar bajo qué número está registrado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- El asunto es el 164/2006, expediente 52/1993.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: modificación Código de Planeamiento Urbano - Tramas Circulatorias.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, previo remisión del presente a la comisión de Información y Debate Ciudadano.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.- Modifícase la Ordenanza municipal No 2.139, artículo III.3.3.2. "C2 - Calles Secundarias" y III.3.3.3. "C3 - Calles Terciarias", del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, quedando redactado el mismo de acuerdo al Anexo I que corre agregado a la presente.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, y el Anexo I de la misma.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

38 . - Desafectación del uso público de espacio verde que se incorpora a la parcela E-24-8C (1314/2006, expediente 933/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
Referente: desafectación del espacio verde - sección E - macizo 24 - parcela 6H - solicitud de Hugo Corbalán.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración por lo tanto se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña en virtud a las consideraciones vertidas por los integrantes del Consejo de Planeamiento Urbano en el Informe CoPU No 11/2006, de fecha 11 de julio de 2006, donde se manifiesta que: "Sobre la base de los antecedentes obrantes en el expediente que se reseña en el Informe Dpto. P.U. No 12/06 de fecha 23/05/06 del Departamento de Proyectos Urbanos, se recomienda hacer lugar a la desafectación de una porción del espacio verde, identificado como E-24-6H, compensándolo por igual superficie a afectar como espacio verde de la parcela E-24-8C, conforme lo propuesto por la Dirección de Urbanismo (croquis de modificación de mensura obrante a fojas 24 del expediente S.P. 7989/2005). Asimismo, debe quedar expresamente establecido en la ordenanza, que la mensura estará a cargo y costas del adjudicatario y el compromiso del mismo de realizar el empadronamiento de todo lo construido sobre la base de la nueva parcela propuesta (fojas 24 del expediente SP 7989/2005), en forma previa al decreto de adjudicación"; y luego de haber puesto a consideración ante la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente remitir el expediente de marras a Archivo.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.- Desaféctese del uso público una superficie de espacio verde de aproximadamente 96,50 m2, la cual será incorporada a la parcela E - 24 – 8C para uso residencial de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

Artículo 2°.- Aféctase al uso público una superficie de aproximadamente 96,50 m2 compensando la superficie desafectada mediante el artículo 1°, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

Artículo 3°.- La mensura emergente de las modificaciones planteadas mediante los artículos 1° y 2°, correrá por cuenta y cargo del solicitante.

Artículo 4°.- La extensión del decreto de adjudicación, quedará condicionada a la presentación de los planos de empadronamiento de obra, sobre la base de la nueva parcela por parte del peticionante.

Artículo 5º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Este vecino del barrio Kaikén -barrio que ha tenido permanentes irregularidades, múltiples modificaciones de planos de mensura- tiene una invasión de la vía pública, concretamente del espacio verde, con una ampliación que hizo en su vivienda; lo que se está haciendo es compensar el espacio verde lindante, que es un espacio grande de más de 650 m2, se desafectan menos de 100 metros y se le quitan al terreno del vecino en otro lugar. Por supuesto, todo esto queda condicionado, como bien dice el texto de la ordenanza, a que regularice su situación de empadronamiento edilicio. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero hacer una consulta ¿esto debe sancionarse en Primera Lectura? ¿no? porque se está desafectando sobre un espacio público.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- No, en realidad, el tratamiento que se le dio a este tema es entendiendo que lo que se está haciendo es una corrección de mensura, donde el espacio público se sigue manteniendo y donde se afecta a una fracción a uso residencial, un plano de regularización del Ejecutivo, no es la afectación de espacio público para un particular; ha ido a la comisión de Información y Debate Ciudadano y se le dio el tratamiento que corresponde.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Es más o menos lo mismo que lo acordado en comisión, no sé si recuerdan, con el tema del barrio Los Morros, que estaba sucediendo algo similar, en ese caso, a muchos vecinos del sector; entonces, lo que si hizo fue mandarlo a la comisión de Información y Debate Ciudadano como una corrección de mensura.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tenía la duda, era para que todos nos quedemos tranquilos en que se está sancionado correctamente.


Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

39.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 2-42-H y autorización a subdivisión simple (1505/2006, expediente 235/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

           Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, artículo IV.4.1. Nuevas Parcelas, “Lineamientos rectores” – artículo IV.4.2. Nuevas Parcelas, “Tipología de Parcelas” – Nomenclatura H-42 -2 – Solicitante Jerónimo Claudio, Atayra. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración por lo tanto se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza  que se acompaña en virtud de existir un informe de actuación de carácter social que sugiere otorgar la excepción, en tanto y en cuanto el informe técnico considere factible la subdivisión sin afectar la calidad de vida del comprador o de terceros y por contribuir a paliar el déficit de tierras destinado a la construcción de viviendas; y luego de haber puesto a consideración ante la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente remitir el expediente de marras a Archivo.

PROYECTO DE ORDENANZA

             Artículo 1°.- Exceptúase de lo establecido en los artículos IV.4.1. Nuevas Parcelas, “Lineamientos Rectores” – artículo  IV.4.2. Nuevas Parcelas, Tipología de Parcelas, Código de Planeamiento Urbano (Ordenanza municipal 2139) para la parcela 2, del macizo 42, de la sección H, autorizándose a la subdivisión simple de la parcela mencionada en el presente en dos parcelas individuales, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexo I .

         Artículo 2°.- Lo establecido en el artículo anterior quedará condicionado a que la nueva parcela a crear sea destinada únicamente para el uso de vivienda, y que la vivienda existente cumpla las condiciones establecidas de iluminación, ventilación y toda otra reglamentación relacionada a los Códigos de Planeamiento Urbano y Edificación.

        Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Nuevamente estamos haciendo una excepción a un vecino que realiza una subdivisión, obviamente, no cumpliendo con lo que establece el Código en la cantidad de metros exigidos porque por un problema económico está adquiriendo un auto para trabajar. Entonces, siempre que esto quede afectado a una solución habitacional le estamos permitiendo que haga estas subdivisiones.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo municipal.

40.- Reemplazo de Anexo II de la Ordenanza municipal Nº 2.819 (1510/2006, expediente 377/1996)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: desafectación de Tierras Fiscales - sección Q - zona R2 y Reserva Turística – Urbanización Los Alakalufes II.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña en virtud a las consideraciones vertidas por los integrantes del Consejo de Planeamiento Urbano en el Informe CoPU No 12/2006 de fecha 22 de agosto de 2006 donde se manifiesta que: "Se recomienda dar curso de acuerdo a la propuesta presentada en el expediente de referencia"; y luego de haber puesto a consideración ante la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, remitir el expediente de marras a Archivo.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Reemplazar el Anexo II de la Ordenanza municipal 2.819, dada en sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2004, y promulgada por Decreto municipal No 040/2005, por el croquis que forma parte de la presente como Anexo I.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

 41.- Regulación para la evaluación ambiental de obras que afectan al ambiente natural de Ushuaia (1155/2006, expediente 69/2002)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se regula el proceso de evaluación del impacto ambiental.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, previa remisión del presente a la comisión de Información y Debate Ciudadano.

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1°.- La presente ordenanza instituye el marco regulatorio para la evaluación de impacto ambiental de obras, actividades o proyectos que pudieran afectar en forma negativa el ambiente natural o urbanizado del ejido municipal de la ciudad de Ushuaia, constituyéndose como instrumento de gestión para el cumplimiento de las disposiciones del artículo 82 de la Carta Orgánica Municipal, el derecho de la comunidad a gozar de un ambiente sano, así como los demás principios y normas de protección ambiental previstos en la Carta Orgánica Municipal.

Artículo 2°.- El proceso de evaluación de impacto ambiental se realizará en instancias graduales de complejidad, conforme los lineamientos de la presente, a partir de la presentación de declaraciones ambientales, guías de aviso de proyecto y/o estudios de evaluación de impacto ambiental, según corresponda.

Artículo 3°.- Todas las instalaciones, obras o actividades que, a partir de la promulgación de la presente, se encuadren en la siguiente clasificación o sean incorporadas a la misma por vía reglamentaria a partir de informe técnico fundado del área competente, están obligadas a presentar ante la autoridad de aplicación un estudio de impacto ambiental, con obligación de llamado a Audiencia Pública, en forma previa a su inicio o ejecución:

1) Construcción o ampliación de puertos y aeropuertos.

2) Represas para obras energéticas, incluyendo su prospección.

3) Plantas de elaboración de asfalto y/o de lavados de áridos.

4) Plantas de tratamiento de líquidos cloacales.

5) Intervenciones a ejecutar en áreas de reserva natural.

Artículo 4°.- Todas las instalaciones, obras o actividades que, a partir de la promulgación de la presente, se encuadren en la siguiente clasificación deberán presentar la certificación de cumplimiento de la Ley 105 y certificado ambiental expedido por la autoridad provincial de aplicación a fin que el área competente elabore informe fundado sobre el requerimiento o no de presentación de cualquiera de las instancias de evaluación de impacto ambiental previstas en la presente, en forma previa a su inicio o ejecución:

1. Plantas de tratamiento, recuperación y disposición de residuos.

2. Industrias químicas y farmacéuticas, petroquímicas, industria gráfica y del papel, industria del cuero y confecciones, industria del caucho, de la cerámica, del vidrio, del cemento, industria del plástico, electrónicas, metalúrgicas, siderúrgicas. 

3. Servicios especiales tales como manejo de residuos hospitalarios, tóxicos y patológicos en general.

4. Crematorios.

5. Estaciones de servicio.
Artículo 5°.- La evaluación de impacto ambiental y determinación de medidas de mitigación correspondiente a la explotación de minerales de tercera categoría se regirá por la normativa específica vigente en la materia. 

Artículo 6°.- Las Audiencias Públicas que deban convocarse en forma previa a la resolución por parte de la autoridad de aplicación de estudios de impacto ambiental generados por aplicación del artículo 1° serán convocadas por la misma, adoptándose el procedimiento de llamado y desarrollo de la audiencia previsto en la ordenanza municipal reglamentaria del referido instituto de participación.
Artículo 7°.- Será obligatorio la presentación de una Guía de Aviso de Proyecto e Informe Ambiental, previa a la emisión del Permiso de Inicio de Obra en los siguientes casos:

a) Obras o actividades que prevean su futura implantación en las siguientes zonas, a fin de permitir a la autoridad de aplicación determinar la necesidad o no de solicitar la elaboración de un estudio de impacto ambiental.
1. Reservas de costas.
2. Reservas turísticas.
3. Reservas deportivo - recreativas.
4. Rutas escénicas.
b) En todos los proyectos que se enuncian a continuación:

1. Urbanizaciones privadas y estatales.
2. Supermercados e hipermercados.
3. Centros comerciales.
4. Hoteles de más de cincuenta habitaciones.
5. Centros de acopio o distribución de mercaderías.
6. Mataderos.
Artículo 8°.- La autoridad de aplicación de la presente será la Subsecretaría de Planeamiento municipal, o la unidad de organización que pudiera reemplazarla en el futuro.

Artículo 9°.- Los contenidos mínimos del estudio de impacto ambiental serán los establecidos en el Anexo I, en relación a la valoración crítica de EIA, que debe realizar la autoridad de aplicación mediante resolución fundada, el mismo debe culminar con un pronunciamiento que señale las principales conclusiones, recomendaciones y condiciones de aprobación del proyecto. En cada resolución deberán considerarse, entre otras cuestiones que al efecto consideren pertinentes las áreas técnicas correspondientes, los aspectos que se hubieran expuesto en las Audiencias Públicas convocadas al efecto. En caso de que tales proyectos no satisfagan los requisitos de resguardo ambiental técnicamente admisibles, el correspondiente pronunciamiento denegará la aprobación de las obras y/o acciones propuestas, con indicación de las razones que lo fundamentan, quedando bajo la responsabilidad del proponente la reformulación del proyecto para su nueva evaluación.
Artículo 10.- Los contenidos mínimos de la Guía de Aviso de Proyecto serán los establecidos en el Anexo II.

- La concejala Chapperón se retira del recinto.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 11.- Será obligatoria la presentación de un informe ambiental previo al inicio de obra o de actividades en todos aquellos proyectos que se detallan a continuación, a fin de permitir a la autoridad de aplicación determinar la necesidad o no de solicitar la elaboración de una Guía de Aviso de Proyecto:
1. Habilitación de industrias, servicios y depósitos que estén clasificados con Grado de Molestia I y II en el artículo VIII.2. del Código de Planeamiento.
2. Inicio de obra de proyectos que prevean una tala superior al 5% de la masa arbórea existente en la parcela de implantación.
3. Inicio de obra de proyectos que prevean un movimiento y/o conformación de taludes con pendientes mayores a 25%.
4. Inicio de obra de proyectos de tendido de redes de agua, cloaca, gas y electricidad.

5. Inicio de obra de terminales de transporte público de pasajeros y/o de carga terrestre.

6. Inicio de obra y/o habilitación de playas de desconsolidación de mercadería.

7. Habilitación de transportistas de semiremolques para contenedores de gran porte, maquinarias viales y/o de carga.

8. Habilitación de actividades que requieran estacionamiento transitorio en la vía pública  (actividades deportivas, talleres mecánicos, etcétera).

Artículo 12.- Los contenidos mínimos de un Informe Ambiental serán los establecidos en el Anexo III.
Artículo 13.- Quedan excluidos de cualquier exigencia emergente de la presente toda obra relativa a construcción, ampliación o refacción de viviendas unifamiliares.

Artículo 14.- Habilítase el Registro de Profesionales habilitados para presentar ante el municipio estudios de Impacto Ambiental, Guía de Aviso de Proyectos y/o Informes Ambientales, conforme los requisitos y condiciones que al efecto se establezcan por vía reglamentaria.

Artículo 15.- En relación a cualquier obra o proyecto comprendida en los artículos 3°, 5°, 7° y 11 serán de aplicación exclusiva y excluyente las disposiciones de la presente de conformidad con el principio de supremacía normativa dispuesto en los artículos 2° y 3° de la Carta Orgánica Municipal y la prelación de normas locales previstas en el artículo 40 de la citada norma ante conflictos de competencia. La legislación provincial vigente será de aplicación en forma supletoria en todo aquello que no se encuentre específicamente normado en la presente.


Artículo 16.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Antes de pasar a la votación, quiero hacer dos o tres aclaraciones. Si bien ya lo dije cuando se presentó este proyecto, me parece importante volver a resaltar que, en primer lugar, trabajar en él fue todo un desafío de gestión para el municipio encontrar una norma que dé todas las condiciones de conservación ambiental y de seguridad que la Carta Orgánica Municipal indica, que al mismo tiempo no implique multiplicar en el infinito los procedimientos burocráticos complicando la vida de todo el mundo, que sea segura, que sea objetiva, que sea posible de cumplir. En esto me parece que se ha hecho un buen trabajo y quiero reconocer fuertemente el trabajo de todos los técnicos que participan en el Consejo de Planeamiento Urbano, incluyendo los técnicos de los distintos bloques políticos que han estado activamente involucrados en esta discusión y análisis para generar la mejor norma posible. Más allá que termine siendo un proyecto de ordenanza presentado por un bloque o votado por los siete concejales, esto refleja el trabajo de una gran cantidad de personas que es necesario reconocer y alentar porque normas como éstas son estructurales que van servir en el futuro de la ciudad. Gracias.

- La concejala Chapperón ingresa al recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero proponer una mínima modificación en el artículo 4º, cuando plantea: “...Se encuadren en la siguiente clasificación deberán presentar la certificación de cumplimiento de la Ley 105 `o la norma que la reemplace en el futuro´”, porque si la Ley 105 se deroga vamos a quedar... complicados.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con la modificación propuesta por el concejal Sciurano, y los Anexos I, II y III. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

42.- CUARTO INTERMEDIO 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Señor presidente, propongo un cuarto intermedio de una hora y media.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se pasa a un cuarto intermedio hasta las 16.00.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

 -Es la hora 14 y 20.        

- A la hora 16 y 50:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio. 

43 .- Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar al Orden del Día.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Mensajes del señor intendente municipal: asunto 2182/2006, expediente 1055/2006. Remite Decreto municipal 1215/2006, por el que se comunica la modificación de su regreso a la ciudad de Ushuaia. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 2176/2006, expediente 374/1997. Remite proyecto de ordenanza, afectando espacios sobre la dársena ubicada en avenida Maipú y Mateo Karelovich, para estacionamiento de vehículos de transporte. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 2183/2006, expediente 207/2003.Remite Expediente de obra “Autorización de uso no consignado Planta de tratamiento de residuos por autoclave”. Hay solicitud para que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2184/2006, expediente 1099/2006. Remite expediente de obra es una “Excepción al Consejo de Planeamiento Urbano, para la obra sita en parcela14, macizo 1 C, sección D. Hay solicitud de que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2185/2006, expediente 79/2000. Remite Expediente de obra.”Modificación de Uso Residencial a Uso Público”. Hay solicitud de que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2186/2006, expediente 1100/2006. Remite Expediente SP-8405/2006 “Excepción al Código de Planeamiento Urbano. Artículo VII.2.1 R1 Residencial densidad media. Hay solicitud que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2187/2006, expediente 1101/2006. Remite Expediente de obra relacionado con convenio de uso espacio Público calle Belgrano. Hay solicitud de que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2188/2006, expediente 1102/2006. Remite expediente de obra referente a excepción a la Ordenanza municipal 3005. hay solicitud de que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2189/2006, expediente 1103/2006. Remite expediente de obra excepción al Código de Planeamiento Urbano Tabla de Usos, referente a carga y descarga- estacionamiento. Hay solicitud de que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2190/2006, expediente 1104/2006. Remite expediente de obra exceptuando al Código de Planeamiento Urbano retiro frente obligatorio al predio propiedad de la señora María L. Lima. Hay solicitud de que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2191/2006, expediente 1107/2006. Remite expediente de obra relacionado con excepción al artículo 20 de la Ordenanza municipal 2025. proyecto de ordenanza para autorizar al Departamento Ejecutivo adjudicar en venta al señor Carlos Marcelo Praussello una parcela. Hay solicitud de que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 2192/2006, expediente 1098/2006. Remite expediente de obra “Autorización de uso no consignado complejo de usos múltiples Ushuaia”. Hay solicitud de que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Proyectos presentados por el bloque del Frente para la Victoria, Partido Justicialista, asunto 2206/2006, expediente 1082/2006. proyecto de resolución declarando de interés municipal a la XXXVII, Asamblea del Consejo de Seguridad Vial. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Del Movimiento Popular Fueguino. Asunto 2195/2006, expediente 1105/2006. Proyecto de resolución expresando el repudio del Cuerpo ante la caza de ballenas por parte del Japón. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Del Frente de Unidad Provincial. Asunto 2179/2006, expediente 1095/2006. Proyecto de resolución solicitando al Departamento Ejecutivo municipal la colocación de alcantarillas en un sector de la avenida Hipólito Irigoyen. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Asunto 2196/2006, expediente 1106/2006. Proyecto de resolución solicitando al señor intendente municipal informe referente al Primer Museo Polar Contemporáneo de Arte Tecnología y Medio Ambiente. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Por último, del Frente de Unidad Provincial. Asunto 2197/2006, expediente 1008/2006. Proyecto de resolución solicitando al Departamento Ejecutivo municipal informe relacionado con la Fundación Patagonia Arte. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Proyectos en conjunto del Partido Justicialista y Movimiento Popular Fueguino. Asunto 2199/2006, expediente 506/1996. Proyecto de resolución autorizando al Departamento Ejecutivo municipal a adjudicar la concesión de las canteras A, B y E. Hay una solicitud de tratamiento sobre tablas.

Por último, de Presidencia. Asunto 2194/2006, expediente 781/2005. Proyecto de decreto sustituyendo el Anexo I del Decreto CD Nº 021/2006. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo los asuntos que se desean incorporar al Orden del Día, con el tratamiento solicitado para cada uno de ellos.

Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Si usted fuera tan amable de darle un tratamiento aparte al asunto 2199/2006, que es el de las canteras, porque nuestro bloque no va a acompañar esa incorporación, se lo agradecería.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos, exceptuado el 2199/2006, con los tratamientos solicitados para cada uno de ellos.

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración la incorporación del asunto 2199/2006, y su tratamiento sobre tablas.

Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, como este asunto tiene que ver con lo tratado en la sesión anterior solicito la abstención por los motivos que expliqué en aquella oportunidad.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el pedido de abstención solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. SCIURANO.- ¿Por la abstención del concejal Pino?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- ¿La abstención es para votar sobre el asunto? Porque ahora estamos tratando la incorporación. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Para la incorporación sobre tablas.


Por Secretaría se tomará votación nominal para la incorporación del asunto y su tratamiento sobre tablas.

- Votan por la afirmativa los concejales: Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, dos por la negativa, una abstención; así que, tiene los dos tercios, se incorpora para su tratamiento sobre tablas.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- ¡No! ¡No tiene los dos tercios! Necesita cinco de siete votos para que sea incorporado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Esta es una cuestión técnica que fue solicitada, cuando hay una abstención no se considera el voto ni por sí, ni por no.

SR. SCIURANO.- ¡No! Señor presidente, pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- El concejal Pino está sentado en el recinto, entonces necesita cinco de siete votos para ser incorporado. No tiene que ver con una cuestión técnica, tiene que ver con una cuestión matemática: necesita cinco de siete votos para ser incorporado, razón por la cual no corresponde que el asunto sea incorporado sobre tablas. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor concejal, en este sentido, las interpretaciones son distintas. En el caso particular hice las consultas pertinentes, cuando hay una abstención en la incorporación de un asunto, no es ni por la afirmativa ni por la negativa; esto es lo que se me informó, en su momento, ante la consulta pertinente en Dirección Parlamentaria.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Me parece, señor presidente, que la Presidencia no está en condiciones, en estos momentos, de tomar una decisión unilateral como la planteada por usted; hay siete concejales sentados en bancas, es muy claro el Reglamento en que son necesarios los dos tercios de los concejales que autoricen la incorporación de un tema sobre tablas, razón por la cual, señor presidente -si usted quiere hacemos un cuarto intermedio y lo conversamos- este asunto no puede ingresar sobre tablas salvo que encuentre un voto más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Solicito un cuarto intermedio para que todo el Cuerpo se pueda reunir en la Presidencia, por favor.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se pone en consideración de los señores concejales lo propuesto por el concejal Leiva.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 17 y 00.     

- A la hora 17 y 06:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, a fin de aclarar la duda planteada por el bloque del Frente de Unidad Provincial y para que conste en acta, solicito que se lea por Secretaría el artículo 106 del Reglamento Interno.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Más allá de que ahora se leerá el artículo mencionado, quiero pedir disculpas por el error cometido. En el Reglamento anterior, antes de ser modificado, se planteaban los dos tercios de los presentes, y, ahora plantea las dos terceras partes de los votos emitidos. Entonces, más allá de su lectura, le pido disculpas por la situación anterior al cuarto intermedio. 

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Es responsabilidad de esta Presidencia por no haber dado lectura del artículo del Reglamento. 

Por Secretaría se dará lectura al artículo 106 del Reglamento Interno. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:“Artículo 106.- Es moción de sobre tablas, toda proposición que tenga por fin considerar un asunto que no figure en el Orden del Día, tenga o no despacho de comisión. Aprobada una moción sobre tablas, que debe contar al efecto con los dos tercios (2/3) de los votos emitidos, y cumplimentar las disposiciones del artículo 95 del presente Reglamento, el asunto que lo motiva se trata de inmediato por el Cuerpo en relación a todo otro asunto o moción”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Bueno, como ya se había realizado la votación nominal, que resultó con cuatro votos por la afirmativa, dos votos por la negativa y una abstención, queda aprobada su incorporación y el tratamiento sobre tablas del asunto anterior.

44.- Incorporación al Orden del Día del asunto 2200/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria, se dará lectura a un asunto que se desea incorporar al Orden del Día.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIA (Fonte).- Del concejal Federico Sciurano, asunto 2200/2006. Es una nota por la cual solicita autorización para hacer uso parcial de su licencia anual desde el día 4 de diciembre hasta el 12 del mismo mes, inclusive. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 2200/2006 y su tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada su incorporación y tratamiento sobre tablas.

45.- Reconsideración del asunto 2047/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, solicito la reconsideración del asunto 2047/2006, expediente 1263/1998 que trata del acta de manifestación por la cual se acepta la donación de los elementos y materiales resultantes del desarme de la Casa Pena. Este tema se giró a la comisión de Legislación e Interpretación, se dió lectura al convenio y creemos estar en condiciones de sancionarlo sobre tablas; así que, solicito se reconsidere para su tratamiento sobre tablas. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Primero, se va a votar la reconsideración del asunto solicitado por la concejal Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

46.- Incorporación del asunto 2047/2006 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, se pone en consideración la incorporación del asunto mencionado por la concejal Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.


En consideración del Cuerpo, el tratamiento sobre tablas del mencionado asunto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Hablan varios concejales a la vez.

47. – Aceptación de donación de elementos de la Casa Pena (2047/2006, expediente 1263/1998)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Ya que votamos tantas cosas sobre este tema, le pido su adelantamiento así lo votamos y terminamos de resolverla.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Este tema, que trata de una donación al municipio de lo que es la antigua Casa Pena, corresponde que se sancione una ordenanza que acepte la donación. Por lo tanto, mociono que se apruebe una ordenanza de aceptación de la donación y que por Secretaría se redacte el proyecto de ordenanza donde se acepta la donación de los restos de este inmueble.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Wolaniuk y la concejala Chapperón, el proyecto de ordenanza será redactada por Dirección Parlamentaria con la supervisión del Cuerpo de concejales, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

48. – Tratamiento del asunto 2171/2006

SR. WOLANIUK.- A los efectos de ordenar la sesión, en el asunto 2171/2006 -que se aceptó el veto del Ejecutivo sobre la ordenanza sancionada en la sesión pasada- quedó por aprobar el proyecto de ordenanza con la modificación realizada sobre el proyecto original donde se autorizaba un espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros en el Jardín de Infantes Crecer. Mociono que se lea el proyecto de ordenanza, por Secretaría, así terminamos con el asunto 2171.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza.

49. – Autorización de espacio reservado entre discos frente al Jardín de Infantes Crecer (2171/2006, expediente 428/1994)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Artículo 1º.- Autorízase un espacio reservado entre discos con la leyenda en placa adicional “Ascenso y descenso de pasajeros” de lunes a viernes, durante el horario escolar, sobre la margen norte de la calle Gobernador Félix María Paz 461, frente al edificio donde funciona el Jardín de Infantes “Crecer”. 


Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo municipal, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, procederá a la colocación de las señales viales correspondientes.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

50 . - Desafectación del uso público de una superficie de la sección D- 93 (1200/2006, expediente 209/2003)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Referente: tramitación de Registro de Plano de Mensura según Ordenanza municipal Nº 2.881.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña en virtud a que según lo establecido en la Ordenanza 2881 se establece un tiempo para la presentación de la mensura del sector, y por no poder cumplimentar lo establecido en la Ordenanza Fiscal Tributaria vigente por parte de alguno de los vecinos, en cuanto a la presentación del libre deuda extendido por la Dirección de Rentas municipal se vencieron estos tiempos, y a los efectos de poder resolver la situación de la totalidad de los vecinos, y luego de haber puesto a consideración ante la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente remitir el expediente de marras a Archivo.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Desaféctase del uso público una superficie de mil diecinueve con cuarenta y seis metros cuadrados (1.019,46 m2) aproximadamente, de la avenida Magallanes, adyacente al macizo denominado catastralmente como sección D, macizo 93, entre las calles Darwin y Las Lengas, incluyendo sus ochavas, de acuerdo al plano que se adjunta a la presente como Anexo I.

Artículo 2º.- La superficie desafectada mediante el artículo 1º, será anexada a las parcelas lindantes correspondientes, debiendo los vecinos propietarios de dichas parcelas, en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la publicación de la presente ordenanza, prestar su conformidad a dicha adjudicación en venta, ante el área municipal de incumbencia. Cumplido dicho plazo, y en el caso de que no se cuente con la totalidad de las aceptaciones, quedará sin efecto la presente ordenanza.

Artículo 3º.- La mensura correspondiente a la incorporación de la superficie desafectada por el artículo 1º, estará a cargo y costas de los vecinos frentistas involucrados, trámite que deberá cumplimentarse en el término de un (1) año, a partir de la promulgación de la presente.

Artículo 4º.- Quedarán exceptuados del cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 de la Ordenanza municipal Nº 1.507 (Ordenanza Fiscal Tributaria), en lo referido a la presentación del libre deuda extendido por la Dirección de Rentas municipal, al único efecto de la aplicación de la presente ordenanza.

Artículo 5º.- Las deudas de obligaciones tributarias relativas a las parcelas de origen deberán ser transferidas a las nuevas parcelas a crear.

Artículo 6º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Simplemente quiero hacer una aclaración respecto a este tema, propongo hacer una modificación en el artículo 2º, último párrafo, donde dice: “Cumplido dicho plazo y en el caso de que no se cuente con la totalidad de las aceptaciones, quedará sin efecto la presente ordenanza”, y fundamento por qué sacar esto que está escrito, porque hay una persona que no tiene definido y, aparentemente, es un terreno que pertenece a una institución del Estado, entonces, no estaría en condiciones de poder firmar ni pagar algo porque no le pertenece. Este fue un comentario que me llegó hace un tiempo atrás, que si se puede evaluar, reitero, sería sacar el último párrafo del artículo 2º. 

-Los concejales leen en sus bancas y analizan lo propuesto.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Bueno, entonces, se pone en consideración el proyecto de ordenanza...


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una modificación de forma exclusivamente; en el artículo 2º, dice a partir de la `publicación´ de la presente ordenanza y, en el artículo 3º, a partir de la `promulgación´, se debe optar por una de las dos situaciones, a partir de la `promulgación´ o de la `publicación´, pero debe ser la misma en los dos artículos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- A efectos de buscar una redacción que permita salvar el obstáculo que usted planteaba, sin desnaturalizar la norma, propongo que el último párrafo del artículo 2º diga: “Cumplido dicho plazo y en el caso de que no se cuente con la totalidad de las aceptaciones, quedará sin efecto la presente ordenanza `excepto que se trate de parcelas fiscales pertenecientes al Estado nacional, provincial o municipal´.”

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones propuestas por la concejala Chapperón y el concejal Wolaniuk.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo municipal.

51.- Incorporación del asunto 1731/2006 al Orden del Día por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Solicito autorización para apartarme del Reglamento e incorporar el asunto 1731/2006, expediente 970/2004, sin dictamen de comisión de Obras Públicas, por el artículo 106 del Reglamento Interno.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por la concejal Chapperón.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Solicito, que la concejal informe, por favor, qué estamos aprobando.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal Chapperón, tiene uso de la palabra.

SRA. CHAPPERÓN.- En realidad este es un tema que ya tratamos en la comisión de Obras Públicas, trata de una subdivisión realizada a favor de la señora Luna y el señor García, hoy tienen un problema con ese dominio, debemos dar por cancelado, con el pago de esa parcela, las dos nuevas que se generarían. Ustedes recordarán que lo tratamos en comisión, ellos debían cumplimentar un trámite en el municipio, que ya lo hicieron, y necesitan que nosotros sancionemos esta ordenanza para poder seguir el trámite, ante el Ejecutivo municipal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 1731/2006, expediente 970/2004, por el artículo 106 del Reglamento Interno.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

52.- Excepción a la Ordenanza municipal 2.025 a favor del señor José García y la señora María Luna (1731/2006, expediente 970/2004)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- En Secretaría obra el proyecto de ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.-  Exceptuase al señor José Luis García, DNI Nº 13.013.108, y a la señora María Cristina Luna, DNI Nº 13.915.996, de los alcances de lo establecido en el artículo 20 de la Ordenanza municipal 2.025.

Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al señor José Luis García, DNI Nº 13.013.108, el predio identificado catastralmente como sección D, macizo 21, parcela 42B de la ciudad de Ushuaia.
Artículo 3º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a la señora María Cristina Luna, DNI Nº 13.915.996, el predio identificado catastralmente como sección D, macizo 21, parcela 42A de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 4º.- Los importes abonados por la adjudicación realizada, en el marco del Decreto territorial 379/1983, serán considerados como un crédito fiscal por partes iguales a favor del señor José Luis García y la señora María Cristina Luna.

Artículo 5º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

- El concejal Recchia se retira del recinto.

53.- Rechazo a solicitud de desafectación para calle pública (1679/2006, expediente 674/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud de desafectación  de calle Macizo 62 y 94 de la sección L – Expediente municipal SP Nº 4597/2004.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°.-  Recházase la solicitud de desafectación para la calle pública entre los macizos denominados catastralmente como 62 y 94 de la sección L y entre las calles Kuanip y Pasaje Peatonal sin nombre.

Artículo 2°.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

54. – Rechazo a solicitud de regularización de fracción fiscal ubicada en sección E–205A (1668/2006, expediente 854/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-Dice así: 


Referente: solicitud de regularización de la fracción fiscal ocupada en área zonificada como Bosque Comunal – sección E – Remanente 205A - expediente municipal Nº C 22.998.634/2006.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°.- Recházase la solicitud de regularización de la fracción fiscal ocupada en área zonificada como bosque comunal ubicada en la sección E del remanente 205A de la ciudad de Ushuaia, solicitado por el señor Eugenio Alberto Castro.

Artículo 2º.- De forma. 

-El concejal Recchia ingresa al recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

55. – Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano realizada por la señora Ana Tomaro (1677/2006, expediente 853/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela - 6 – macizo 45 – sección G – Ana María Tomaro – expediente municipal Nº 5972/2006.

Señora y señoras concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°.- Recházase la solicitud de excepción al artículo V.3.6.2. Retiro Frontal Lateral (Código de Planeamiento Urbano), para la parcela 06 del macizo 45 de la sección G de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la señora Ana María Tomaro.

Artículo 2°.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el decreto. 

56. – CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Pasamos a cuarto intermedio.

- Es la hora 17 y 30.

- A la hora 17 y 44:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

57.- Reconsideración del asunto 2199/2006, expediente 506/1996

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Yo sé que no me caracterizo por la paciencia y soy ansioso sobre todo en algunos temas, considerando la charla que tuvimos recién, le agradecería, para tranquilidad de la sesión, que pudiera reconsiderar el asunto, y llevar adelante la postura que charlamos en el cuarto intermedio. Se lo agradezco por tranquilidad en el resto de la sesión. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- A efectos de instrumentar lo planteado por el concejal Sciurano, se trata del asunto 2199 que fue incorporado para su tratamiento sobre tablas en la sesión, hay una contradicción en el propio Reglamento Interno respecto al criterio de aplicación de mayorías, si bien esto es algo que debemos solucionar a futuro a efectos de no generar ningún manto de suspicacias respecto al tratamiento legislativo de los temas, con los dos votos se puede incorporar en sesión y lo que no debería es tratarse sobre tablas, por lo cual la propuesta concreta es incorporar el asunto, girarlo a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y... nada más.          

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se pone en consideración la reconsideración del asunto 2199/2006.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

58.- Incorporación del asunto 2199/2006, expediente 506/1996  y giro a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta – Autorización al Departamento Ejecutivo municipal a adjudicar la concesión de canteras  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Seguidamente, se va a votar la incorporación del asunto 2199/2006 al Orden del Día.

· Se vota y resulta afirmativa. 

· Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Por favor, si se puede aclarar, directamente que sea incorporado para ser girado a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Iba a hacer la moción en dos partes. Ya está incorporado.


Se va a votar el giro del asunto 2199 a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

 - Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

59.- Respuesta a vecinos que solicitan nombrar como barrio Balcones del Beagle a macizos (26/2006, expediente 214/2005)    

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: solicitud de nombre de barrio Balcones del Beagle para el sector comprendido por los macizos 127 y 128 de la sección F.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja aprobar la siguiente minuta de comunicación que se acompaña.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señores vecinos: 

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted en relación al asunto Nº 26/06 girado al expediente Letra CD Nº 214/05, referente a “Solicitud de nombre de barrio Balcones del Beagle para el sector comprendido por los macizos 127 y 128 de la sección F”.
En relación a la solicitud planteada, se les informa que el sector comprendido por los macizos antes mencionados no está reconocido como barrio. Por tal motivo, y de acuerdo a la normativa vigente, no es posible la designación de nombre solicitada para ese sector.

Sin otro particular, saluda a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Propongo una modificación en la minuta de comunicación, como normalmente se hace en las minutas de comunicación cuando se dirigen tanto al Departamento Ejecutivo municipal como a los vecinos, que diga: “En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia `y por mandato del Cuerpo de concejales ´”, como se hace habitualmente, y continua como está.

-El concejal Sciurano manifiesta: Para que no le facturen a usted sólo.
-Risas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se hace en todas...


Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación con la modificación propuesta.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda aprobada la minuta de comunicación.

60.- Solicitud de propuestas de zonificación para el Valle de Andorra- Se giran a  Archivo (1337/2005, 1338/2005 y 2128/2005, expediente 1048/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: solicitud de propuesta de zonificación e indicadores urbanísticos- regularización de la vertiente sudoccidental para el Valle de Andorra 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas a efectuado el análisis del asunto puesto en su consideración  y en virtud de la vigencia de las Ordenanzas municipales 3.085, 3.099 y 3.121, se aconseja remitir las presentes actuaciones de los presentes asuntos a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la remisión de los asuntos 1337/2005, 1338/2005 y 2128/2005 a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se girarán a Archivo los asuntos mencionados.

61.- Autorización al Departamento Ejecutivo municipal a liquidar subsidio a la firma TAILEM S.R.L. (1853/2006, expediente 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así.

Referente: proyecto de ordenanza respecto del subsidio que percibe la empresa TAILEM  S.R.L. por la prestación del Servicio de Transporte Colectivo de Pasajeros.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud a las consideraciones que se efectuarán oportunamente en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, por unanimidad de sus miembros presentes, se aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente, teniendo en cuenta que el mismo ha sido oportunamente considerado por la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 02 de noviembre del corriente año.

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a reconocer y liquidar a la empresa concesionaria del Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros, el subsidio correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre del corriente año, en las condiciones oportunamente aprobadas por el Concejo Deliberante para tal fin.

Artículo 2º.- Establecer, para el período comprendido entre el 1 de Octubre del corriente año y el 1 de octubre del año 2008, un aporte mensual no reintegrable de pesos dos mil setecientos cincuenta ($ 2.750) por cada unidad automotor que integra el plantel de vehículos afectados por el concesionario del Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros de la ciudad de Ushuaia, a efectos de sostener y mejorar la calidad del mismo sin trasladar a los usuarios los mayores costos de explotación correspondiente.

Artículo 3º.- Incrementar a partir de la presente el número de unidades automotores afectadas al objeto de la concesión, fijando el mismo en dieciocho (18) unidades, a efectos de mejorar la frecuencia de prestación efectiva del servicio en los horarios pico de demanda. Toda nueva unidad que se incorpore al servicio, que resulte autorizada por ambos Departamentos del municipio, recibirá el aporte correspondiente por aplicación de la presente.

Artículo 4º.- La continuidad del aporte financiero establecido en el artículo 2º de la presente, así como la eventual modificación del valor del mismo o del costo del boleto, se determinará en función de la modificación de variables económicas exógenas al concesionario que pudieran afectar la prestación del servicio. A tal efecto se habilitará la instancia de renegociación para la redeterminación del valor del boleto y/o del subsidio municipal, toda vez que los costos de las variables relativas al aumento de masa salarial, combustible y/o mantenimiento de las unidades sufran un incremento objetivo superior al cinco por ciento (5%).

Artículo 5º.- El concesionario del Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros, deberá propiciar mensualmente al municipio los registros contables de venta, estadística de pasajeros transportados, declaraciones juradas de Ingresos Brutos y de IVA. Asimismo deberá remitir la evaluación cuantitativa de las variables principales que hacen a la estructura de costos del servicio, toda vez que deban rediscutir las condiciones económicas de su prestación por aplicación del artículo 3º de la presente, como instrumento forma exigible respecto al seguimiento económico de la problemática del transporte por parte del municipio.

Artículo 6º.- Cualquier modificación de los valores de boletos y/o del subsidio municipal que el Departamento Ejecutivo municipal pudiera proponer como consecuencia de la aplicación del artículo 3º de la presente, requerirá el acuerdo legislativo correspondiente por parte del Concejo Deliberante para su efectiva implementación.

Artículo 7º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Hubo un error en la fecha planteada en el artículo 2º, donde dice: “1º de octubre del año 2008”, debe decir: “31 de marzo del año 2008”. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Además de esta modificación, que es cierto, esto responde al acta que en su momento suscribimos, y los 18 meses se cumplen en esa fecha, en el artículo 5º, en el segundo párrafo donde dice “deberá propiciar”, es “proporcionar” -hay un error de tipeo-, es proporcionar mensualmente al municipio el registro contable.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza…


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero adelantar mi voto por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se tomará votación nominal del proyecto de ordenanza, leído por Secretaría, en general y en particular, con las modificaciones introducidas en los artículos 2º y 5º, propuestas por los concejales Sciurano y Wolaniuk. 

- Vota por la negativa el concejal Pino.

- Votan por la afirmativa los concejales: Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo resultado seis votos por la afirmativa y uno por la negativa queda sancionada la ordenanza que será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal y, también, la nueva mayoría automática.

- Risas.

62.- Responsabilidad de padres, tutores y/o responsables a cargo de menores que incurrieran en falta a las disposiciones municipales vigentes (518/2006, expediente 228/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza que establece la responsabilidad de padres, tutores y/o responsables a  cargo de menores que incurrieran en falta a las disposiciones municipales vigentes.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, celebrada el pasado 02 de noviembre del corriente año, el predictamen de la comisión sobre el proyecto de ordenanza de referencia y teniendo en cuenta las ponencias que sobre el particular se efectuaron, en mayoría de sus miembros presentes, aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación.


Suscripto por los concejales Recchia, Leiva y Arcando.  

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Establézcase, a partir de la publicación de la presente, que los padres, tutores y/o encargados de jóvenes menores de dieciocho (18) años de edad, que incurrieran en contravenciones de cualquiera de las disposiciones contenidas en la normativa municipal vigente y en las faltas establecidas en el artículo 2º de la presente, en las cuales se atente contra los derechos establecidos en la Carta Orgánica Municipal, respecto de las Políticas Sociales de Asistencia a Niños y Adolescentes, serán sancionados por dicha contravención de acuerdo a lo prescripto en la presente.
Artículo 2º.- Se deberá tener en cuenta para la aplicación de los preceptos establecidos en el artículo 1º de la presente ordenanza, cuando se detectaren algunas de las conductas o incumplimientos que a continuación se detallan:

a) Cuando se encuentre a los menores de edad en lugares y/o dentro de horarios no permitidos para su permanencia;

b) Cuando se encuentre a menores de edad conduciendo un vehículo automotor sin la licencia correspondiente y/o hubiera transgredido normas de tránsito;

c) Cuando se encuentre a menores en contravención con cualquier norma vigente que implique el incumplimiento de la misma.

Artículo 3º.- Los propietarios y/o titulares de la habilitación de locales comerciales en los que se transgredan las normas vigentes o que se facilite dicho ámbito para inducir a éstos en cualquiera de las conductas descriptas en el artículo 2º de la presente, además de las sanciones establecidas en la normativa vigente, serán pasibles de una multa que irá desde doscientas (200) UFA a diez mil (10.000) UFA.

Artículo 4º.- Las sanciones a aplicar a los padres, tutores y/o responsables por aplicación de la presente norma, serán las de efectuar trabajos comunitarios y/o tareas de conciencia educativa y de prevención, según resolución fundada del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

Artículo 5º.- En el caso de incumplimiento de las sanciones que impusiera el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, de conformidad a lo establecido en el artículo 4º, los sancionados, previo informe del grupo familiar conviviente producido por la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad, serán pasibles de multas que irán desde cien (100) UFA a un mil (1.000) UFA.

Artículo 6º.- El Departamento Ejecutivo Municipal está facultado a realizar convenios con asociaciones no gubernamentales para derivar a las personas que tengan que cumplir con tareas comunitarias y/o trabajos de conciencia educativa y de prevención.

Artículo 7º.- Los importes que se recauden por aplicación de la presente ordenanza si correspondiera,  serán depositados en una cuenta especial con afectación específica, los cuales se destinaran exclusivamente al fomento de políticas municipales de educación, prevención y otras actividades que despierten intereses positivos en los menores.


Artículo 8º.- De forma. 


DICTAMEN EN MINORÍA

Firmado por el concejal Sciurano. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el presente Asunto puesto a su consideración y en virtud a las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja, en minoría de los miembros presentes, mantener las actuaciones en el seno de la comisión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Propongo una modificación en el artículo 3º, señor presidente, donde dice:  “... doscientas (200) UFA a diez mil (10.000) UFA”, debe decir: “...a mil (1.000) UFA”.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- En el artículo 7º, a efectos de adecuarlo a la normativa vigente en términos de la administración financiera, sugiero que diga: “Los importes que se recauden por aplicación de la presente ordenanza si correspondiera, tendrán afectación específica a las políticas municipales de educación, prevención y otras actividades que despierten intereses positivos en los menores”. Esto es a los efectos de que hay una cuenta única de ingresos del municipio, después se la da afectación específica, pero no son cuentas distintas sino destinos distintos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias. La concejal Chapperón me cedió la palabra.

Simplemente, señor presidente, quiero manifestar que fue un proyecto que discutimos bastante. Pasó, por tres instancias de participación: una Audiencia Pública  y dos reuniones de comisión de Información y Debate Ciudadano. 

Quiero reflexionar, en conjunto con el Cuerpo, que sobre estos temas no hay verdades absolutas, en todo caso hay verdades relativas que nos van a plantear un sinnúmero de incógnitas, póngase uno del lado en que se pueda poner, para mirar la problemática que estamos abordando.


Hago -o lo hice- la presentación de este proyecto y otros relacionados a la problemática, con el convencimiento de que quizás, encontremos alguna norma que nos permita generar algún tipo de expectativa, de herramienta, en la sociedad, para ir mejorando algunas conductas, fundamentalmente de los adultos, sin que esta responsabilidad caiga directamente en los menores, o en los adolescentes, porque estoy convencido que son el producto de una formación que no han podido evadir o participar de la misma; ya que esta formación tiene que ver con lo que tomaron como educación en sus hogares. Hasta aquí la fundamentación.


Quiero hacer un párrafo aparte para aquellos concejales que me acompañarán en la aprobación, también, quiero destacar, hasta el día de hoy no quise insistir más, más allá de una charla que tuvimos días atrás con la concejal Chapperón y con el concejal Sciurano -a través de ella- porque sé más o menos que opinan con respecto al proyecto, quiero destacar el respecto intelectual que manifestaron en todo momento. Quizás, hasta las diferencias puedan llegar hacer filosóficas, pero siento con mucho respeto que más allá de acompañar o no la aprobación del proyecto, tuvimos conversaciones muy profundas y, no me cabe la menor duda que, quizás, al final del camino, pensemos exactamente lo mismo.


Esta es una herramienta que no puede tomarse como una cuestión aislada. Estoy convencido, también, después de escuchar a la concejal Chapperón, que, quizás, tengamos que avanzar en otros asuntos relacionados con la problemática como es la prevención, la recreación, el fortalecimiento de la familia, pero desde este Cuerpo fuimos trabajando en proyectos de esa naturaleza, que, a veces, lamentablemente, los resultados no se ven tan rápido. Pero, en nuestro espíritu no está generar una discusión, por la discusión en si misma, sino que la generación de discusión que tuvimos a lo largo del tratamiento del proyecto fue con madurez intelectual y respetándonos unos a otros porque, en definitiva, todos en este Cuerpo buscamos el bien para los jóvenes.

Más allá de cómo salga el resultado de la votación, soy absolutamente respetuoso de la idea de cada uno y, vuelvo a decir, quizás, lo que presentamos es una verdad relativa. 

En esto quiero generar un párrafo aparte para mi compañero de bloque que me acompañó en todo momento, hasta en la propia modificación de la redacción, y en esto de buscar el consenso, a veces, sin estar del todo convencido en cuanto a cómo podría ser aprobado el proyecto. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal.

Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, no quiero hacerlo demasiado extenso, este tema lo discutimos mucho y, como decía recién el concejal Recchia, hasta tuvimos una Audiencia Pública para hablar de esto.

Por supuesto que, desde este proyecto, lo que no compartimos es el carácter represivo de la norma. Creemos que ya existe normativa con respecto a la responsabilidad civil, penal y administrativa de los padres; en tal caso, se podrá mejorarla, si fuera necesario, pero la normativa está y los problemas siguen. Y con esta cuestión represiva que se plantea, en realidad, la pregunta que me hago es ¿por qué va a servir en la ciudad de Ushuaia si, en realidad, no sirvió en el mundo? Esto ya se hizo. ¡No estamos inventando nada! Esto fue probado en otros lugares ¡y tampoco sirvió! Entonces, evidentemente, me preocupa.

Vuelvo a repetir que la situación de los menores que cometen contravenciones, fundamentalmente, tiene que ver con cuestiones sociales mucho más graves y mucho más importantes, que la contravención en sí. Me da la sensación que con esto uno tranquiliza en parte su conciencia, su responsabilidad, porque hace algo. 

Al no aprobar esto, nuestro bloque siente que tranquilizamos nuestra conciencia porque, todos los días, intentamos hacer algo que tiene que ver con lo que creemos, y que, evidentemente, no tiene nada que ver con la represión de los jóvenes para modificar este grave problema. 

Simplemente, me voy a permitir hacer una o dos menciones, que no me corresponden, sino que le corresponden al doctor Ariznabarreta en el momento de hacer uso de la palabra en la Audiencia Pública y que me parece que son las que releyendo, nuevamente, el tema, después de haber hablado con el concejal Recchia, me hicieron tomar la decisión que hoy tomó nuestro bloque. 

En aquel momento, él decía: “El alcohol, de alguna manera, nos convoca, y nos convoca para hablar de esta consecuencia, pero, también, para que podamos meternos, un tanto, en las causas que generan el uso indiscriminado de alcohol como salida, como adicción, al fin y al cabo, como abuso en el medio al cual acude gran parte de nuestra franja poblacional en riesgo, como son nuestros chicos”. Él decía que “el 75% u 80%, de la población carcelaria de la Provincia, contando 62 presos de Río Grande, con condena, y treinta y tantos en Ushuaia, no pasan los 30 años de edad. El 80%, es decir 75 personas, arriesgo que no menos del 80% también delinquieron en delitos contra las personas o contra la propiedad, es decir, han robado, han matado, han lastimado, bajo el efecto del alcohol. No de otra droga. Del alcohol. Esto nos tiene que llamar a la reflexión y otorgar al alcohol, como problema social, tal vez, el primer nivel de preocupación. Más allá que no es la causa de nada, sino el efecto de muchas otras cosas que hacen a un todo, pero donde no estamos atendiendo, y donde no estamos enfocando comunitariamente, socialmente, legislativamente, el verdadero problema”. Hacía mención al momento en que el doctor Eugenio Zaffaroni estuvo dictando una conferencia en Ushuaia, y decía: “...Comentó él que los grandes problemas del país, que tienen que ver con la exclusión, generalmente derivan en problemas punitivos, porque las normas, las penas, terminan derivando en sanciones a las personas que transgreden las normas. Quienes mayormente transgreden las normas son aquellos que tienen menos posibilidades de inserción social. Él decía que estos problemas no se solucionan con mayor poder punitivo sino con más república ¿qué significaba? Con más reconocimiento de derechos y con mayor participación de todos, en lo que decía Margarita (Gallardo), en los espacios educativos, en las oportunidades y demás.” El Estado tiene una batería normativa interesante y bastante efectiva en materia de prevención en este caso, del riesgo social que implica la alcoholización. Hay una ley nacional –como significaba la colega anteriormente- que es el Código Civil que prevé el régimen de responsabilidad refleja o indirecta que tenemos todos los papás por los hechos de nuestros hijos. Si mi hijo rompe el vidrio de un auto a las 03:00 de la mañana porque está borracho o porque se peleó con un amigo, o jugando con una bola de nieve rompió un vidrio, yo tengo la obligación legal de responder. Esto está en el Código Civil y si no lo pago me van a hacer un juicio civil y lo voy a tener que pagar. Si mi hijo me roba el auto y con él lastima o mata a otra persona, o rompe otro auto, y causa un daño, yo también debo responder materialmente. Ya está previsto. Lo que advierto de la lectura de este texto es que el enfoque no va tanto a la responsabilidad material sino a la moral. Es decir, aquel caso en que hay un abandono moral de alguna manera, una desatención por parte de los padres, el chico, de alguna manera, hace lo que quiere. Sale a la calle, no respeta límites, llega a tal punto no respetando límites que éste debe ser uno de los pocos lugares del país donde los chicos menores de edad le pegan a la policía. Uno dice -no hemos sido chicos hace muchos años- ¿qué cosas han cambiado? Cambiaron muchas cosas, pero mayormente cambiamos los papás desde las pautas formativas. Porque, seguramente, mi padre no hubiese tolerado una intransigencia de ese tipo, en el marco de libertad que yo tenía. Pero como estamos en una suerte de hedonismo social, donde relativizamos todo, pareciera ser que le permitimos tanto a un chico que le pegue a un policía como que el policía que le pegue a un chico, y las dos cosas están mal. Cuando recibo -en la Defensoría Pública- una media de 10 a 15 expedientes correspondientes a infracciones policiales de menores hallados en la vía pública en estado de alcoholización que datan de 10 ó 15 días atrás, y se convoca al menor y a los papás, cuando le estoy hablando a ese chico -que tiene la edad de un hijo mío, y le hablo como a mi hijo- advierto que ese muchachito me está mirando, y está sintiendo que es la primera vez que un tipo de la edad de su papá le está hablando, y el papá que está atrás -o al lado- es como la estufa: "no está". Entonces, ¿cómo puedo trabajar con ese papá? ¿Sancionándolo monetariamente? No sirve. ¿Qué tengo que hacer con ese hombre? Trabajar de alguna manera para que advierta que tiene una responsabilidad como papá y que tiene que trabajar desde ese espacio, en vincularse, relacionarse, generar una expectativa de vida con su hijo, y que ese hijo es un problema -si así lo quiere ver- que tiene y la única solución pasa por ese papá. Las familias "en crisis" se solucionan dentro de la crisis de la misma familia. En esto se trabaja y hay que lograrlo. Las respuestas punitivas que van por el camino de la sanción; no sirven; no sirvieron en ningún lado.”

Yo simplemente quiero reflejar esto. Sigo muy preocupada por qué es lo que vamos a generar. Me da la sensación que cuando uno pone en marcha una norma de estas características, no sabe en manos de quién está poniendo esta herramienta. Vivimos en una sociedad muy violenta, y creo que la violencia genera más violencia.

Del proyecto de ordenanza que acaban de leer hay dos cuestiones que quiero mencionar; una es que me parece que el artículo 3º le impone una doble penalidad a los propietarios, o titulares de habilitaciones comerciales, que ya la tienen por la ordenanza específica y que, nuevamente, le vuelven a poner una nueva penalidad, como decía, por incumplir esa misma ordenanza. Y en el artículo 4º que comparto. En realidad, me gustaría que la tarea comunitaria tenga que ver con la rehabilitación de esa familia en la sociedad. Porque tarea comunitaria es ir a pintar las paredes del hospital, pero no creo que esto contribuya a que una familia excluida, de esa sociedad como ya explicábamos hoy por otros motivos, no solamente por un tema económico pueda reincorporarse como familia, y pueda tener a su hijo contenido como debe tenerlo.


Quienes tenemos hijos adolescentes sabemos lo difícil de esa etapa-aunque ya muchos de nosotros lo olvidamos porque hace algunos años que la pasamos- pero, digo la rebeldía de los chicos, las cuestiones que ellos plantean, las explicaciones que piden, las cuestiones que no los conforman y, entonces, creen que tienen todos los derechos. Y, bueno, esta omnipotencia de la que hoy, también hablábamos por otro  motivo, que hace que muchas veces ellos tomen decisiones incorrectas y las lleven adelante más allá de lo que los papás tratamos de enseñarles, de conversar, de estar.

Entonces, vuelvo a repetir: son puntos de vista, no los comparto; de todas maneras, todo lo que haya que hacer luego de sancionada la ordenanza, y que tenga que ver con trabajar con estos chicos me parece importante. 

Si me interesaría, ya que vamos a tomar esta modalidad, que se incorpore que este trabajo comunitario, como decía, tenga que ver con un trabajo con el grupo familiar, de lo contrario, me parece que el problema social sigue subyacente y nosotros nos habremos tranquilizado un poco más, creyendo que hemos hecho algo.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, concejal.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. 

Recién decía la concejal Chapperón que es cierto que hay muchas normas que existen y no por existir dan el resultado esperado. Por ahí, cuando uno vota o acompaña una normativa de este tipo tiene la esperanza que sí dé resultado. 


La Isla, en particular, ha sido precursora, por allí, en algunos casos normativos y, en el aspecto político como paso con un Juicio Político hace muy poco tiempo. Nuestra Carta Orgánica, sin ir más lejos, es ejemplo de los municipios patagónicos. 

Ahora sí, quisiera reflexionar algo con el autor de la norma, el concejal Recchia, y es que humildemente pienso que la efectividad o la aplicación de esta norma indudablemente, un 25% ó un 30% debe pasar por nosotros, o por el Concejo Deliberante, pero el otro 70% pasa, sin duda, por la decisión política del Ejecutivo en aplicarla. Sin ir más lejos, me detenía en tres de los artículos: en el artículo 4º, 5º y 6º. En el artículo 4º.- dice: “Serán las de efectuar trabajos comunitarios y/o tareas de conciencia educativa y de prevención, según la resolución fundada por el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas”. En el artículo 5º, dice que aquellos que no cumplan con lo que dicta el Juzgado Municipal de Faltas, y previa evaluación de la Secretaría de Desarrollo Social -también haciendo hincapié a un área específica municipal-. Y en el artículo 6º dice que el Departamento Ejecutivo municipal, está facultado a realizar convenios con entidades gubernamentales o no gubernamentales, para el tema del cumplimiento de las tareas comunitarias y los trabajos de conciencia educativa y fundamentalmente, de prevención; esto hace, también, referencia a los comentarios que hacía recién la concejal Chapperón. 

Por eso manifestaba esto como una reflexión. Es fundamental, como dijimos en otras oportunidades respecto a los controles de tránsito, a los controles de obras, a los controles de horarios en los boliches, a los controles bromatológicos. En la medida, y aquí, sin ir más lejos, en estos últimos años de gestión recuerdo cuando el concejal Sberna presentó un proyecto, que se aprobó, referido a los ciclistas, a los niños que andan sin casco, y sin ningún tipo de protección en bicicleta. Pasa el tiempo, y hoy uno anda por la calle San Martín y se cruza con pibes en bicicletas, no sólo sin casco; sino en contramano, por el medio de la calle y la Dirección de Tránsito está en la calle, está presente, la norma está vigente. Entonces, reitero, en la medida que no haya una voluntad política real por parte del Ejecutivo, en aplicar ésta y otras tantas normas vigentes y hacerlas respetar, de nada vale que nos devanemos los sesos aquí para elaborarlas porque no vamos a ver, seguramente, resultados .

Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Dos cuestiones. La primera es que, evidentemente, en estas cosas que tienen que ver con los chicos uno se llena más de dudas que de certezas. Ninguno de nosotros es especialista en estas cosas y, como papás, todos los días nos enfrentamos a desafíos que nos hacen ver la complejidad que tiene atender esta problemática desde una sociedad organizada que, en buena parte, coincido con todo lo que dio lectura la concejal Chapperón.

- El concejal Pino se retira del recinto. 

SR. WOLANIUK.- También, cuando escucho los argumentos -esto con todo el respeto que merece la evaluación que hace cada uno, que es intelectual y es emocional, porque uno en estas cosas no puede no comprometerse-, es que si la norma sirve no para establecer una multa, porque, en todo caso, sería lo de menos, pero para que aunque sea en el 20% de los casos, algún papá -de estos que no le da ni pelota a su hijo- termine pintando una escuela, un sábado, o en la Cruz Roja, o en LALCEC, haciendo alguna actividad con su hijo, mirándolo a la cara, ¡ojalá sirva para algo! 

Con todas las dudas que me pueda generar esto, porque, coincido, esto es sistemático, es muy complejo, tiene muchas puntas, pero veo como una fortaleza esto de la oportunidad de, por lo menos, decir: “Mire señor, si usted lo quiere pagar, comparta una tarde, de un sábado, con su hijo”. ¡No me parece mal! No va a solucionar todos los problemas pero me parece que puede ser un elemento positivo.

- El concejal Pino ingresa al recinto. 

SR. WOLANIUK.- En relación a la doble imposición, que mencionó la concejala Chapperón, leyendo el artículo 3º, sí puede darse el caso en que una norma vigente, específica, esté sancionando, específicamente, cuando hay un menor en el lugar haciendo algo que no tiene permitido. Si en ese caso, en esta nueva ordenanza, volvemos a sancionar, sí habría un caso de doble imposición. No sería así en el caso de que hubiera una contravención, por ejemplo, en un local comercial de cualquier tipo, que esa contravención se le aplicara -sea a un menor, o sea a un mayor- al titular del comercio y que, además, se vea agravada por la aplicación de esta ordenanza, en el caso de que sea un menor. 

Para evitar que ocurra, o puedan ocurrir, situaciones de doble imposición, me parece que la redacción de ese artículo debería decir lo siguiente: “Los propietarios y/o titulares de la habilitación de locales comerciales en los que se transgredan las normas vigentes, o que se facilite dicho ámbito para inducir a éstos en cualquiera de las conductas descriptas en el artículo 2º de la presente, además de las sanciones establecidas en la normativa vigente, que no refiera a los menores de 18 años, serán pasibles de una multa que irá de 200 UFA a 1000 UFA”. 

Vale decir, si la contravención es de orden general, a cualquiera que la esté realizando en el local, en el caso de un menor se agrava la multa, y ahí no habría temas de eventuales dobles imposiciones. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- La ordenanza que está a punto de votarse es muy fuerte porque trae un contexto social, no lo dimensionaré en estos momentos pero es de las ordenanzas con mayor fortaleza que se puedan haber votado en este Cuerpo. Además, tocamos un tema que tiene un impacto, prácticamente, del 100% sobre la comunidad -por lo que está pasando, lamentablemente, hoy, en la comunidad-; y, obviamente, cuando uno se encuentra ante estas disyuntivas es donde efectivamente aparecen las discusiones, y los debates, que le hacen bien al sistema, porque discutimos no cuestiones políticas, sino nuestra más profunda convicción en lo que puede ser el bienestar de nuestra comunidad. 


Por supuesto que, en este caso puntual, me sorprendo cada vez que escucho a la concejala Chapperón por la coincidencia de conceptos que tenemos. Comparto absolutamente lo planteado. Si bien, en alguna oportunidad, obviamente, en reuniones de bloques, conversamos sobre esto; el criterio que la doctora Chapperón y yo tenemos es de contención. Creo que ésta es la gran falencia que tiene hoy nuestra sociedad, es una sociedad que, lamentablemente, le falta la contención necesaria en las áreas que son más vulnerables, fortaleciendo nuestras fortalezas -valga la redundancia- para, justamente, poder trasladarlas adonde la vulnerabilidad es un factor común.

Evidentemente, el planteo de este proyecto de ordenanza tiene otra orientación que, en definitiva, estoy convencido de que busca lo mismo. Lo que busca con un concepto filosófico distinto, en el fin último, busca lo mismo que plantea la convicción que la concejala Chapperón y yo tenemos respecto a esta situación social. Acá lo que se busca es un shock en función de determinados temores que se puedan generar, en este caso ni siquiera son temores económicos, son temores sociales. El hecho de que a un padre le dé temor que lo vean pintando una escuela porque su hijo cometió alguna infracción, y para evitar esa vergüenza le preste atención a lo que debería ser más importante en su vida, que es su hijo. 

Entonces, a partir de esto, nuestro criterio, nuestra concepción es que habría que ver hasta qué punto genera base familiar una reacción de esas características planteada con un concepto artificial que hasta por momentos, el temor que tenemos la concejala Chapperón y yo es que esto pueda llegar a agravar una diferencia que pueda haber en un grupo familiar que está claro le cuesta resolver sus situaciones familiares diarias.


Quiero reconocer la figura del concejal Recchia, más allá que no comparta el criterio filosófico de esta ordenanza, pero tengo que reconocer su compromiso con muchas causas sociales que hoy son un flagelo para nuestra ciudad, y con la valentía, además, que lo asume, porque éste es un tema que va a traer controversias y que evidentemente, todos no lo van a aplaudir, inclusive, muchos de los que en primera instancia aplaudan este tipo de decisiones mañana pueden criticarlas por los resultados, y sin embargo el concejal Recchia tiene la convicción, tiene la hombría para llevar adelante este tipo de temas como ya lo ha hecho con otras cuestiones vinculadas al mismo grupo social como es el local bailable para menores, como es la insistencia permanente que a la ciudad le hace muy bien. Y, bueno, ojalá esta ordenanza encuentre los resultados que llevaron al concejal Recchia a escribir este proyecto de ordenanza que, además, lo defendió y lo siguió, porque en la primera Audiencia Pública no encontró la recepción que esperaba de la comunidad y, sin embargo, recapacitó, habló con gente en la que seguramente tiene confianza, no decidió limitarse sólo a esa Audiencia Pública, sino que buscó otras instancias de participación para que también otros sectores de la comunidad puedan opinar y decidió asumir el desafío de exponerse a la controversia.


Quienes estamos en esta actividad sabemos que hay muchas personas que se dedican a esto, que, de alguna manera, la estrategia es evitar la controversia, evitar el conflicto, y que a muchos les va muy bien, es verdad, habrá que ver cuál es el balance de su vida cuando lleguen a su vejez. Pero, es muy bueno contar con gente que tiene la valentía de encarar temas de estas características.


Lamentablemente, nosotros no vamos a acompañar esta ordenanza. Lo que no quiero dejar por alto es esta necesidad que tenemos, como comunidad, de discutir estos temas seriamente, de imponer la discusión de estos temas porque, además, lo que va a conseguir la aprobación de esta ordenanza es que el tema se imponga, por lo menos, por un tiempo, y deberemos tener la convicción de aprovechar este espacio que se va a transmitir por los medios de comunicación para transmitir un mensaje, que debe ser común, que tiene que ver no con no asumir la responsabilidad, porque lamentablemente, las responsabilidades no se asumen porque una ordenanza lo diga, las responsabilidades se asumen por los sentimientos que se tienen. Evidentemente, mucha gente hoy en nuestra ciudad, por la vorágine diaria ha perdido el horizonte de para qué estamos en este planeta, y en esa pérdida han perdido el eslabón más importante que es que la felicidad de tu hijo es tu propia felicidad y, hoy por hoy, hay un porcentaje muy importante que tiene la mentalidad puesta en otra cosa.


Si nosotros, desde este Cuerpo, podemos hacer cualquier cosa para que esto empiece a modificarse y que parte de la comunidad –por supuesto que nunca se dará en su totalidad- empiece a poner en relevancia las cosas importantes y la esencia misma de la vida, bienvenido sea, bienvenido sea el debate y bienvenido sean todos que han tenido su oportunidad de dejar su opinión reflejada, incluso por escrito, o incluso la ponencia en la Versión Taquigráfica como es el caso del doctor Ariznabarreta y de otros tantos profesionales que han dado su opinión.


Así que, para cerrar, señor presidente, dejar mi reconocimiento –estoy seguro que la concejala Chapperón también lo comparte- al concejal Recchia, ojalá esta ordenanza tenga éxito. De todas maneras, la ordenanza seguirá necesitando, aunque este atada al éxito, una proyección social distinta, que nos permita trabajar en nuestra vulnerabilidad con convicción, y trabajar nuestras vulnerabilidades como sociedad, con lo que es más esencial, que es la esencia humana, que sea la que nos lleve a proteger a los más vulnerables.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.

Tiene la palabra el concejal Recchia

SR. RECCHIA.-  Gracias, señor presidente. 

Los años, a veces, nos ponen sensibles, y la verdad es que debo reconocer y agradecer al concejal lo que acaba de decir. Me emociona mucho porque, en definitiva, el paso de cada uno de nosotros por este Cuerpo, con este tipo de discusiones no será en vano. Nos ha tocado decidir en estos tres años que ya llevamos de gestión, en el caso de Pablo (Wolaniuk) y Federico (Sciurano) muchos más, cosas que no son fáciles, como bien decía alguien hoy son controvertidas. Prefiero que nos recuerden por lo que hicimos y no por lo que dejamos de hacer. Si lo que hicimos, en algún momento vemos que se puede modificar porque no ha dado el resultado esperado, creo que vale la pena darse la oportunidad de, quizás, modificarlo o derogarlo.


Ahora, no nos van a perdonar nunca por lo que no hacemos. Porque eso es lo que uno tiene que hacer cuando asume una responsabilidad pública, y el hecho de no acompañar el proyecto también es una manera de hacer, porque quiere decir que hay otra mirada sobre un mismo tema, y como decía al principio, no hay verdades absolutas sobre esto sino que son verdades absolutamente relativas. Y como decía recién el concejal Sciurano, seguramente, en el fondo, buscamos el mismo objetivo.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal.


Solicito autorización, para fundamentar desde Presidencia.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias. 

Cuando empezamos a tratar este tema, el año pasado, previo a la Audiencia Pública que se desarrolló en el Polideportivo, tenía una visión muy distinta de esta cuestión. Es decir, ¿estamos acompañando una ordenanza represiva? o ¿estamos acompañando una legislación necesaria y, que, ojalá, no la tengamos que aplicar? Pero que no la tengamos que aplicar porque la sociedad en la que vivimos respeta todas las normativas que están vigentes, pero, lamentablemente, opté por lo última. Es decir, opté por buscar tener una normativa con el ideal de que no la necesitemos. A partir de ahí, empecé a charlar con distintas áreas, dentro de la Justicia, de Minoridad y la Policía, y me decían: “claro, la normativa que tenemos es judicializar a los chicos”. En este caso no estamos judicializando ni a los niños ni a los mayores, porque eso va por otro carril, como decía la concejal Chapperón, haciendo referencia al doctor Ariznabarreta, está contemplado en el Código Civil. Entonces, las normativas que podemos dictar, que tienen que ver con sancionar las contravenciones que se cometen, cómo buscar el mecanismo de generar conciencia o despertar, en los padres, algo que se llama “saber cuidar a su hijo”, por lo menos, creo, y no digo que lo maneje bien a mi hijo, pero, la verdad, no lo sé, en el fondo, no sé, nunca lo voy a saber hasta que un día levanten el teléfono y me digan: tiene que pasar a retirar a su hijo por tal lado, como, normalmente, se hace todos los fines de semana cuando los llevan a la Contraventora, y los padres tienen que pasar a retirarlos que es más fuerte que una ordenanza de estas características, donde las sanciones no son ni siquiera monetarias sino generar conciencia, o tratar de acercar, como decía el concejal Leiva  o el concejal Recchia, acercar a los padres con el hijo, porque está faltando la comunicación entre ambos. ¡El concejal Wolaniuk, está bien! ¡No se enoje!

En su momento, este Concejo Deliberante sancionó dos normativas, una se llamó el “Consejo municipal de la familia”, un órgano que hablaba de estos temas, cómo trabajar con la familia -hacer un trabajo desde el Estado hacia la familia- para no llegar a este tipo de normativa donde se busca sancionar, de alguna manera, ya sea a través del trabajo comunitario, de charlas, o de educación, como lo plantea en el artículo 4. 

Otro tema importante que se creó en el área -que, quizás, tengamos que pensar si en esa área no debe haber una persona profesional- es la famosa ordenanza de la mediación. Porque en la ordenanza de la mediación estas son cuestiones entre los vecinos y por qué no podemos hablar de la mediación entre un padre y un hijo, como decía el doctor Ariznabarreta, cuando decía “tengo que actuar de mediador entre el padre y el hijo cuando me traen un caso a mi escritorio”; porque a través de las personas profesionales, que debe haber y muchos, que puedan estar a cargo de esta área de mediación, para que puedan mediar. 

Una de las cuestiones de las que habla el artículo es “efectuar trabajo comunitario, o tareas de conciencia educativa y de prevención”, que se podría generar a través de un profesional especializado en ese tema en el área de mediación. 

Lo ideal sería que esta ordenanza no tuviera que existir, que esta normativa no existiera, pero es necesario tenerla. Ojalá no la tengamos que aplicar. Este es el objetivo que uno tiene o siente, que no la tengan que aplicar nunca. Pero, bueno, la normativa tiene que estar escrita, así como lo están otras sanciones que cometen los chicos, que son delitos que están tipificados creo que en el Código Civil o Penal. Todas estas cuestiones están en otro, pero en ésta hablamos de contravenciones municipales. 

Por eso, cuando decidí acompañar, le dije al concejal Recchia -y se lo explicité cuando tuvimos en Debate Ciudadano- que no quería que los padres sufrieran una sanción monetaria, si no que los padres tuvieran que hacer algún tipo de trabajo comunitario, o algún curso de orientación o de educación. Por eso decidí acompañarlo, no sé si es lo ideal, pero coincido con el pensamiento de todos, entre nosotros somos muy respetuosos de los posicionamientos que tiene cada uno en este sentido. Por eso decidí acompañar este proyecto de ordenanza. Nada más, por ahora.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero agregar algo cortito: hay un grupo de docentes que el año pasado trabajó con el tema de mediación entre padres e hijos dando charlas, a las que concurrió poca gente de la comunidad y por lo que me dijeron -en su momento, últimamente no tuve contacto- con muy poco apoyo. 

Una vez que este Cuerpo sancione esta ordenanza sería importante empezar a trabajar en que estos grupos de gente sean los que estén incorporados para el trabajo, porque son gente especializada, que sabe abordar los temas, que sabe abordar estas familias, y de esto se trata, ver si entre todos podemos encontrar una solución, la mejor posible, para la sociedad en su conjunto y para este grupo de familias que la pasan muy mal. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Quiero decir dos cosas: por un lado, por la ordenanza que está a punto de aprobarse hay que hacer un reconocimiento, como decía el concejal Sciurano, al concejal Recchia.

Por otro lado, más allá de esta norma que se va a aprobar hay que tener una iniciativa en cuanto al tema de la contención. Muchos casos que suceden en nuestra ciudad no tienen que ver con cuestiones familiares sino por ocio o por falta de contención y, después, esa falta de contención tiene consecuencias que a todos nos preocupan: el alcoholismo, la droga, la recreación. Temas que también tienen que ir acompañados con este tipo de normas. Tratamos de trabajar sobre temas prácticamente ya consumados en nuestra ciudad y nos queda el otro camino por recorrer que también le hace falta a esta ciudad.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.


Se va a votar el dictamen en mayoría con las modificaciones propuestas por el concejal Wolaniuk.


Por Secretaría se tomará votación nominal.     

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.  

-Votan por la negativa los concejales Chapperón y Sciurano.

-Votan siete señores concejales.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con cinco votos por la afirmativa y dos por la negativa, queda sancionada la ordenanza que será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

-La concejala Chapperón se retira del recinto.

63.- Incorporación del inciso h) al artículo 7º de la Ordenanza municipal 2.338 (1036/2006, expediente 156/1989)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza que incorpora el inciso h) al artículo 7º de la Ordenanza municipal 2.338.

Señora y señores concejales: la comisión de Calidad de Vida y Turismo, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el pasado 20 de septiembre, y que no se han encontrado objeciones para proceder sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros presentes, aconseja, con las modificaciones introducidas en el seno de la comisión, la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorpórase como inciso h) al artículo 7º de la Ordenanza municipal 2.338, el siguiente texto: “h) Los predios en los que habiten canes deberán contar en todo su perímetro con un cerco, debiendo los propietarios o responsables tomar los recaudos necesarios, tanto en la construcción como en el mantenimiento del mismo, destinados a evitar cualquier contacto eventual entre el can y los transeúntes. El cerco referenciado deberá contar con las especificaciones que al efecto determine el área técnica municipal competente, conforme a las características físicas del can.”

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá difundir ampliamente la obligación de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente.

Artículo 3º.- La presente ordenanza deberá ser reglamentada dentro de los noventa (90) días posteriores a su promulgación.


Artículo 4º.- De forma.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con ausencia de la concejala Chapperón.

64.- Institución del programa de reciclado de residuos “Ushuaia te quiero”  (1649/2006, expediente 839/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
Referente: proyecto de ordenanza que instituye el Programa de Reciclado de Residuos “Ushuaia te quiero”.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Calidad de Vida y Turismo, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración y luego de haber sido tratado por la comisión de Información y Debate Ciudadano del 13 de octubre del año en curso, aconsejan ratificar la fundamentación esgrimida oportunamente y por lo tanto, con las modificaciones introducidas, la sanción del proyecto de ordenanza que se transcribe a continuación.

PROYECTO DE ORDENANZA

DE LOS FINES

Artículo 1º.- Institúyase por la presente el Programa “Ushuaia te quiero”, como ámbito de articulación interinstitucional y de concertación público-privada para la evaluación y gestión asociada de proyectos de reciclaje, reutilización, tratamiento o disminución en la generación de residuos en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

-La concejala Chapperón ingresa al recinto.

DEL OBJETO

Artículo 2º.- El Programa creado por aplicación de la presente tiene por objeto viabilizar y promover estrategias y acciones destinadas a disminuir el impacto de los residuos generados en la ciudad sobre el ambiente urbano, optimizar los procesos y la utilización de los sitios de disposición final, concienzar a la comunidad sobre la problemática  y promover cambios de conducta ciudadana en la materia.

DE LA IMPLEMENTACIÓN
Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal  deberá desarrollar, a través de las áreas técnicas competentes y a efectos de implementar el programa,  los siguientes lineamientos mínimos de acción:

  
  1.- Creación y actualización periódica de un banco de ideas y proyectos que pudieran encuadrarse en la presente, invitando públicamente a  instituciones, organizaciones de la sociedad civil, empresas y vecinos  a presentar iniciativas, propuestas o proyectos vinculados a los fines del programa.

2.- Evaluación de la viabilidad técnica, logística y económica de cada

una de las propuestas incorporadas al registro.

                         3.- Suscripción de convenios de cooperación y/o gestión asociada con instituciones, organizaciones de la sociedad civil y/o empresas para la implementación gradual o total de proyectos  o iniciativas vinculadas al programa.

4.- Elaboración de proyectos de ordenanzas o adecuación de normas

vigentes, en caso en que tal situación resulte conveniente, que permitan una adecuada implementación de acciones o iniciativas vinculadas al programa, o promuevan la adopción  de  procesos,  tecnologías  o  prácticas que  resulten de  interés  en función de los fines y objeto del mismo. 

       5.- Publicación anual de memoria descriptiva de las acciones, proyectos o iniciativas   vinculadas   al   programa que se hubieran ejecutado parcial o totalmente durante el período, y de las previsiones mínimas para el año siguiente.

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Muy cortito, señor presidente. Lo que estamos a punto de aprobar es un programa integral que permitirá al municipio, a futuro, generar distintos trabajos de reciclado de los residuos que producimos. 

No me cabe la menor duda que el desafío que deben enfrentar las próximas gestiones municipales están relacionadas, entre otras cosas, con mucho de lo que hoy hablamos: con el tránsito, con lo que les pasa a los jóvenes, con la problemática habitacional, y no es menos cierto que se deberá tener una muy clara preocupación y ocupación en cuanto a lo que vamos a hacer con los residuos. Párrafo aparte, mi compañero de bancada me destrozó mi proyecto con total éxito y realizó esta nueva redacción que quiero agradecerla, públicamente.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- En el artículo 2º hay un error de tipeo en donde dice: “concienzar” debe decir: “concientizar”.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Eso pasa por poner el corrector automático.

Simplemente, concejal Recchia, quiero decir que éste fue uno de los proyectos presentados en la Feria de Ciencias de la Escuela 31.


En consideración del Cuerpo, en general y en particular, con las modificaciones introducidas por el concejal Wolaniuk.  

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

65 . – Aprobación de Convenio celebrado entre la Municipalidad y la fundación “Un lugar en el mundo” – En Segunda Lectura (1356/2006, expediente 674/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria de fecha 11 de octubre de 2006, por la cual se aprueba el convenio de cesión de uso suscripto entre el municipio y la Fundación “Un lugar en el mundo”.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio registrado bajo el número 3476, celebrado en fecha 26 de junio de 2006, cuya copia certificada forma parte de la presente, celebrado entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por el señor intendente, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Fundación “Un lugar en el mundo”, representada por su presidente, señor José Luis Alonso, D.N.I. Nº 13.645.177; aprobado, ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante Decreto municipal 812/2006; a través del cual se cede en uso y mantenimiento una porción de espacio público conformada por una fracción fiscal de la sección J, en el paraje denominado Triángulo del Río Pipo, con el objeto de ejecutar el proyecto “Granja educativa”, de carácter social sin fines de lucro. 


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en Segunda Lectura, el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quedó aprobado el proyecto, se sanciona en Segunda Lectura, será comunicado al Departamento Ejecutivo municipal.

66. – Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de limpieza en el barrio Bahía Golondrina (2163/2006, expediente 385/1992)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal que, por el área que corresponda, proceda a la limpieza, desmalezado y reparación de los juegos, cestos de residuos, mesas y bancos del barrio denominado Bahía Golondrina de nuestra ciudad.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

67. – Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo municipal sobre ejecución de obras de saneamiento en el macizo 62B - B (2164/2006, expediente 42/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo el estado de ejecución de las obras de saneamiento (relleno e infraestructura), del macizo 62B de la sección B de nuestra ciudad, necesarias para el emplazamiento de las viviendas emplazadas actualmente en el barrio Felipe Varela.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

68. – Declaración de interés municipal de la realización de la “XXXVII Asamblea del Consejo Federal de Seguridad Vial” (2206/2006, expediente 1082/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la realización en la ciudad de Ushuaia de la “XXXVII Asamblea del Consejo Federal de Seguridad Vial”, evento que se desarrollará durante los días 05 y 06 de diciembre del corriente año, con la organización de la Dirección Provincial de Transporte.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 2º.- Brindar a las delegaciones de las provincias hermanas que nos visitarán, en el marco de la citada asamblea, la más cordial bienvenida y desearles el mayor de los éxitos en el desarrollo de la misma.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

69. - Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de colocación de lomos de burro en el Pasaje Tehsne (2151/2006, expediente 714/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal la colocación de lomos de burro en el Pasaje Tehsne, entre los números 650 y 700 de la ciudad de Ushuaia, con la correspondiente señalización vertical.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

70. – Prohibición de estacionamiento vehicular sobre la margen norte de la calle Tehsne (2152/2006, expediente 144/1994)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Prohíbase, a partir de la promulgación de la presente, el estacionamiento vehicular sobre la margen norte, en toda su extensión, de la calle Tehsne de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- Instrúyase a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos municipal a los efectos de que se proceda a la implantación de las señales reglamentarias pertinentes.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en general y en particular, el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

71.- Modificación del artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 3.127 (2161/2006, expediente 670/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza municipal 3.127, dada en sesión ordinaria de fecha 11 de octubre de 2006, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2º.- La superficie a desafectar, según el artículo 1º, será incorporada al Uso Residencial, incrementando la superficie de las parcelas identificadas catastralmente como sección F, macizo 3A, parcelas 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 21”.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero aclarar que se está haciendo una modificación porque hubo un error de tipeo al pasar en limpio esta ordenanza, hoy estamos corrigiendo ese error. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

72.- Autorización para la subdivisión de la quinta 3-O en dos parcelas (2166/2006, expediente 792/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase la subdivisión simple de la quinta 3 de la sección O en dos (2) parcelas.

Artículo 2º.- La autorización concedida por el artículo precedente, quedará condicionada al cumplimiento del porcentaje de cesión de espacios públicos y a la conexión a la trama urbana de ambas parcelas, de conformidad con las áreas técnicas competentes y en el marco de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

73.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que realice una nueva alcantarilla en la avenida Hipólito Irigoyen (2179/2006, expediente 1095/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, la realización de una nueva alcantarilla en el sector bajo de la avenida Hipólito Irigoyen, frente a la vivienda ubicada en Rafaela Ishton 791, de la sección B, macizo 74, parcela 9, y acortar la dársena central frente a la mencionada parcela que permita la libre salida vehicular de la misma. 

 
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda aprobada la resolución.

74.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre propuesta realizada al IPPAUS para la construcción del “1º Museo Polar Contemporáneo de Arte, Tecnología y Medio Ambiente” (2196/2006, expediente 1106/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área correspondiente, informe cual ha sido la propuesta realizada al IPPAUS para la construcción del “1º Museo Polar Contemporáneo de Arte, Tecnología y Medio Ambiente”, que se llevaría a cabo en el edificio de las calles San Martín y Fadul, en el marco de la 1º Bienal del Fin del Mundo; y si la misma incluye el antiguo cine y su patrimonio.

Artículo 2º.- En relación a lo solicitado en el artículo precedente, informe las razones esgrimidas por el organismo para desestimar la propuesta.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda aprobada la resolución.

75.-Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre utilización de la Sala Cultural en la 1º Bienal del Fin del Mundo (2197/2006, expediente 1008/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe, por el área correspondiente, sobre las gestiones a realizar para la utilización de la Sala Cultural que la Fundación Patagonia Arte ha puesto a disposición de los artistas fueguinos en la Capital Federal, en el marco de la “1º Bienal del Fin del Mundo”.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

76.- Solicitud del concejal Sciurano de autorización para uso parcial de licencia anual (asunto 2200/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Señor presidente: 

De mi mayor consideración, me dirijo a usted por  intermedio de la presente a los efectos de solicitar autorización para el uso parcial de mi licencia anual desde el día 4 de diciembre hasta el día 12 de diciembre inclusive.

Sin otro particular, me despido de usted muy atentamente.

Concejal Federico Sciurano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito autorización para abstenerme de votar. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el pedido de abstención solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


En consideración del Cuerpo el asunto 2200/2006.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Queda aprobado lo solicitado por el concejal Sciurano, teniendo en cuenta que es un pedido de licencia tendrá goce de dieta.

77.- Manifestación de repudio y rechazo ante la caza indiscriminada de cetáceos en el mar Antártico (2195/2006, expediente 1105/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Manifestar el más amplio repudio y rechazo a la caza indiscriminada de cetáceos en aguas del mar Antártico, llevada a cabo por parte de una flota de barcos de origen japonés.

Artículo 2º.- Comunicar la presente resolución a la representación diplomática del Japón en la República Argentina y al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación Argentina.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. 

Esto que parece un tema ajeno a nuestra ciudad y a nuestra Provincia, nos toca muy de cerca, porque hay organizaciones, tanto a nivel nacional como a nivel mundial, que están advirtiendo que hay empresas radicadas en nuestra ciudad que están haciendo posible que barcos japoneses puedan cazar ballenas en los mares antárticos. Y, la verdad es que los fundamentos que están esgrimiendo estos cazadores de cetáceos es que se hace con fines científicos y de investigación. Ahora, para investigar necesitan, en el programa que han establecido estos seis buques que zarparon desde Japón hacia nuestros mares, 850 animales; es decir, 850 piezas.

 Voy a ser muy prudente a la hora de dar nombres de empresas y de personas de nuestra ciudad que estén comprometidas en esto, pero ni bien tengamos la información fidedigna, más allá de lo que dicen algunos portales de Internet de organizaciones ambientalistas, vamos a denunciarlos con nombre y apellido para que se sepa que en nuestra ciudad también existen personas inescrupulosas que, valiéndose de esta seudo investigación científica, van a producir este destrozo en el equilibrio y en la biodiversidad de nuestros mares. 

Cuando digo que no es un tema menor, son cosas que, más allá que todavía no estén establecidos los límites de nuestra Provincia, sabemos, y tenemos plena conciencia, de que el sector antártico, de alguna manera, se va a reclamar, en algún momento, cuando se discuta el Tratado Antártico. Por lo tanto, siguiendo esa línea no podemos dejar de pensar que lo que está ocurriendo sucede en el patio de nuestra casa, de nuestra Provincia grande, que tanto se discutió allá por los 90 cuando se trató la provincialización de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Los argumentos que esgrime Japón, para esto, dicen: “Desde hace años, Japón compra los votos de los países pobres a cambio de ayuda para el desarrollo. Asimismo, este país elude la prohibición al declarar que realiza captura de cetáceos con fines científicos. Islandia retomó nuevamente en 2003 la caza de ballenas con el mismo argumento. Noruega reanudó en 1993 la caza comercial de ballenas en base a una protesta contra la moratoria presentada anteriormente”. Fíjese que el organismo que, a nivel mundial, está encargado de fiscalizar que esto no suceda y, por suerte, nuestro país dio su voto negativo a la caza indiscriminada de estos cetáceos. Una vez más, los países del tercer mundo y los subdesarrollados, como el nuestro, terminan sufriendo la voluntad de alguien que tiene plata y que todo compra a través de las coimas y de la corrupción que existe en estos organismos que debieran ser de control. 

Esto no es un invento, está denunciado en el diario Clarín, y por portales y organizaciones de todo el mundo. Dice: “Los conservacionistas están conmocionados por la derrota y hablan del comienzo del fin de la protección de las ballenas”. 

Dice: “Según el Instituto japonés de Investigación sobre los Cetáceos, el objetivo es capturar 860 ballenas, de ellas 850 son minke y 10 rorcuales comunes, para llevar a cabo investigaciones sobre su edad, contenido de sus estómagos, productos químicos detectados en sus cuerpos y su relación con los humanos”. Fíjese, la estupidez y la imbecilidad que se plantea para poder justificar esta captura indiscriminada. 

Dice: “Sin embargo, las organizaciones ecologistas han vuelto a denunciar que su fin es meramente comercial, pues la carne de las ballenas regresará a Japón metida en cajas y será vendida como producto alimentario”. 

Pero la imbecilidad no tiene límites, argumentan que la caza de las ballenas es para preservar a los pueblos más pobres, porque dicen que comen muchos peces. Digo, la verdad, uno escucha esto y no puede menos que, por lo menos, empezar a levantar una voz, y estoy seguro de que con el acompañamiento de este Cuerpo deliberativo vamos a llamar la atención en más de un lugar del planeta porque están esperando una reacción de nuestra parte, que, como vuelvo a repetir, nos consideramos el Concejo Deliberante que representa a los vecinos de la capital de la provincia de Tierra del Fuego, por lo tanto, consideramos también que esto lo están haciendo en el patio de nuestra casa. 

Dice: “Los pescadores japoneses, por su parte, argumentan que la carne de cetáceo forma parte de la dieta tradicional nipona y que la presencia excesiva de ballenas minke representa una amenaza ecológica porque reduce las poblaciones de los peces más pequeños que les sirven de alimento”.


Que no les quepa la menor duda a los actores locales, que cuando tengamos la información suficiente vamos a denunciarlos y hacerles pasar un papelón y una exposición social que haga que, por lo menos, cuando transiten las calles de nuestra ciudad sientan vergüenza por el asesinato masivo que van a hacer de estos animales. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución. 

78.- INCORPORACIÓN DEL ASUNTO 2207/2006 AL ORDEN DEL DÍA 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se va a incorporar un asunto al Orden del Día.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Asuntos Particulares: De la Asociación de Taxis, asunto 2207/2006, expediente 32/1984, remite para su consideración proyecto de ordenanza por el cual se incorpora a la Ordenanza municipal Nº 2.986, el artículo 30 bis; hay una solicitud para que se gire a la comisión de Policía Municipal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la incorporación del asunto 2207/2006 y su giro a la comisión de Policía Municipal.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

79.- Autorización de traslado del señor intendente municipal a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la ciudad de San Pablo, República Federativa de Brasil (2182/2006, expediente  1055/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así: 


Decreto municipal Nº 1215/2006.


Artículo 1º.- Comunicar el traslado del suscripto a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a partir del día 23 de noviembre y hasta el día 3 de diciembre de 2006; y a la ciudad de San Pablo, República Federativa de Brasil, a partir del día 3 y hasta el día 5 de diciembre de 2006. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.


Artículo 2º.- Remitir a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a efectos que proceda a realizar la imputación presupuestaria correspondiente.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Autorizar, en virtud de lo establecido en el artículo 157 de la Carta Orgánica Municipal, el traslado del señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por razones inherentes a sus funciones entre los días 23 de noviembre y hasta el 03 de diciembre del corriente año, y a la ciudad de San Pablo, República Federativa de Brasil, con el objeto de llevar adelante diversas reuniones en el marco de los preparativos de la Primera Bienal Iberoamericana de Arte de Ushuaia, a partir del día 03 al 05 de diciembre de 2006 regresando a nuestra ciudad el día 06 de diciembre del corriente año, traslado comunicado a través del artículo 1º del Decreto municipal 1215/2006 de fecha 21 de noviembre de 2006.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

80.- Afectación de espacio para estacionamiento de vehículos de transporte línea regular (2176/2006, expediente 374/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Aféctase un espacio para quince (15) vehículos utilitarios, de pequeño y mediano porte (hasta un máximo de veinticinco (25) asientos), habilitados por la autoridad competente como transporte línea regular, sobre la margen este de la dársena ubicada en la avenida Maipú en su intersección con el pasaje Mateo Karelovich y el Paseo de la Costa.

Artículo 2º.- Aféctase un espacio para seis (6) vehículos de gran porte habilitados para transporte de pasajeros interjurisdiccional que ingresen al ejido urbano con pasajeros y/o turistas desde otras jurisdicciones, sobre la margen oeste de la dársena ubicada en la avenida Maipú en su intersección con el pasaje Mateo Karelovich y el Paseo de la Costa.

Artículo 3º.- El estacionamiento de los vehículos se deberá realizar a cuarenta y cinco grados (45º) en ambas márgenes.

Artículo 4º.- El espacio reservado estará exento de arancelamiento por considerarse de ordenamiento municipal. 

Artículo 5º.- Deróganse las Ordenanzas municipales 2.110 y 2.807, y toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 6º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

81.- Autorización a la Presidencia del Concejo Deliberante a efectuar una donación al Centro de Residentes Cordobeses (2098/2006, expediente 882/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Dar de baja del patrimonio del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, una (1) impresora láser, marca Samsung ML85G- Plus, Serie B1AJ700462L, Planilla de Cargo Nº 274/2000.

Artículo 2º.- Autorízase a la Presidencia del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia a entregar, en carácter de donación, al Centro de Residentes Cordobeses, Personería jurídica Nº 986/2005, el elemento enunciado precedentemente.

Artículo 3º.- De forma
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

82.- Sustitución de anexo que aprueba distribución de créditos del Presupuesto 2006 del Concejo Deliberante (2194/2006, expediente 781/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°.-  Sustituir el Anexo I del Decreto CD 21/2006, que aprueba la distribución de los créditos del Presupuesto de Gastos del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia para el año 2006, según lo normado en la Ordenanza municipal 3.010, promulgada por Decreto municipal 1442/2006 (Presupuesto de Erogaciones y Cálculo de Recursos de la Municipalidad para el Ejercicio 2006), de acuerdo al detalle que como Anexo I forma parte integrante del presente y que consta de tres (3) fojas.

Artículo 2º.- Derógase el Decreto PCD 109/2006 de fecha 25 de octubre de 2006, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se modifica el Anexo I del Decreto CD 21/2006.

Artículo 3º.- De forma

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el decreto.

83.- Autorización para tratar en conjunto a los asuntos de Presidencia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para leer, en conjunto, los asuntos que restan que son ratificaciones del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Por Secretaría se dará lectura a los mismos.

84.- Ratificaciones asuntos de Presidencia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2123/2006, expediente 982/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo Resolución PCD 888/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante .

Asunto 2124/2006, expediente 971/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 936/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2125/2006, expediente 949/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 917/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2126/2006, expediente 889/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 928/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

- El concejal Leiva se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2127/2006, expediente 846/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 925/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2128/2006, expediente 857/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 849/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2129/2006, expediente 870/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 896/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2130/2006, expediente 808/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 915/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2131/2006, expediente 775/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 836, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2132/2006, expediente 381/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 859/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2133/2006, expediente 419/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 927/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2134/2006, expediente 458/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 847/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2135/2006, expediente 568/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 848/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2136/2006, expediente 579/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 846/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2137/2006, expediente 630/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 839/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2138/2006, expediente 637/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 863/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2139/2006, expediente 665/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 833/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2140/2006, expediente 717/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 883/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2141/2006, expediente 721/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 894/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2142/2006, expediente 724/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 798/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

-El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2143/2006, expediente 770/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 918/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 2144/2006, expediente 774/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 924/2006, que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ratificación de los 22 asuntos que se acaban de leer por Secretaría. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

85.- Fijación de fecha para la próxima sesión ordinaria

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Sugiero, a los efectos de proponer como fecha de la próxima, y última, sesión ordinaria de este año, el jueves 14 de diciembre a las 11:00, con cierre de asuntos el jueves 07 de diciembre a las 12:00.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo mocionado por el concejal Wolaniuk. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

86 .- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, doy por finalizada esta sesión ordinaria.

Invito al concejal Juan Carlos Pino a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

- Así se hace.

- Es la hora 19 y 27.
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